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PARTE OFICIAL.
P R I M E R A  S E C C IO N .

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  O E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S .M . Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O .

A fia de que las ceremonias que deben te
ner lugar con motivo de mi próximo alumbra
miento, cuando el Todopoderoso permita que 
se realice tan fausto suceso, se verifiquen de 
la manera que ha sido costumbre en tiempo 
de mis augustos progenitores, Vengo en d e-: 
cretar lo siguiente':'

A '

Artículo I .“ Asistirán á la presentación del 
Príncipe de Asturias ó Infanta de España los 
Ministros de lá Corona. Los Jefes de Palacio. 
Una Diputación de cada uno de los Cuerpos 
Colegisladores. Los comisionados de Asturias. 
Una comisión de dos individuos nombrados 
por la Diputación de la Grandeza. Los Capita
nes generales de Ejército y de la Armarla. Los 
Caballeros.de la insigne Órden del Toison de 
Oro. Una eómision de dos individuos de cada 
una de las Supremas Asambleas de las Reales 
Órdenes de Cárlos III é Isabel la Católica. Los 
Presidentes de los Tribunales Supremos y el 
Vicepresidente del Consejo Real. Una comisión 
de -dos individuos det Supremo Tribunal de la 
Rota. Los individuos del extinguido Consejo de 
Estado. El Arzobispo de Toledo. El Arzobispo 
uú , Confesor, El Patriarca de las Indias. Los 
que hayan sido Embajadores. El Capitán ge
neral dé Castilla la Nueva. El Gobernador de 
la provincia de Madrid. El Alcalde-Corregidor 
de Madrid. Una comisión de dos Concejales de 
Madrid designados por el Ayuntamiento. El 
Director general de la Armada. Los Directores 
é Inspectores de todas las armas. Una comisión 
del Cuerpo colegiado de la Nobleza. ‘

Art. 2.® Será invitado para asistir á la 
misma ceremonia el Cuerpo diplomático ex
tranjero , con el cual concurrirá el Introduc
tor de Embajadores.

Art. 3.° Tan luego como á juicio de mis 
Médicos de Cámara se presenten señales evi
dentes de un próximo alumbramiento, se avi
sará á las personas arriba designadas para que 
concurran de uniforme á las habitaciones de 
Palacio destinadas al efecto.

Art. i.° Verificado el parto, mi Camarera 
mayor lo pondrá inmediatamente en conoci
miento del Presidente de mi Consejo de Minis
tros, quien anunciará á las personas presentes; 
este fausto acontecimiento, participándoles el 
sexo del recien nacido, y lo comunicará al: 
Capitan general de Madrid y al Comandante I 
general de Alabarderos, á fin de que se hagan 
con la posible celeridad las señales y salvas de 
(jue se trata en el artículo siguiente".

Art. 5.° Para que el vecindario de esta 
Muy Heróica Villa sepa, acto continuo, si el 
rocíen nacido es Príncipe ó Infanta, se enar- 
bülacá,en,ol primer caso la ■bandera-española 
en la parte del Real Palacio llamada la Punta 
del Diamante, y se liarán salvas de 25 caño
nazos en fa Montaña del Príncipe P ió , en el 
Altillo' de San Blas y en la Puerta de Bilbao; 
en el segundo la. bandera será blanca, y las 
salvas de 15 cañonazos.'

Art. 6.° El Rey mi augusto y mi muy ama
do Esposo, acompañado de mis Secretarios del 
Despacho, de mi Camarera mayor y de los Je
fes de Palacio, presentará al recien nacido ó 
recien nacida al Cuerpo diplomático extranjeú 
ro y demas personas reunidas en Palacio en 
virtud del présente decreto.

Art. V  El Ministro de Gracia y Justicia, 
como Notario mayor del Reino, extenderá el 
neta del nacimiento y presentación , terminada 
que sea esta ceremonia.

Art. 8.° El presente decreto se comunicará 
por el Presidente de mi Consejo de Ministros á 
todos los Ministerios y á mi Mayordomo ma
yor para su puntual cumplimiento en la parte 
que les es respectiva.
- Dado en Palacio á dos de Octubre de mil 

ochocientos cincuenta y siete.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo 
de Jlinistros, Ramón María Narvaez.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

E x po sic ió n  á S. M.

. SEÑORA: Entre los diversos ramos del 
apartamento de Hacienda, pocos exigen una - 

* tnmist ración tan esmerada como el de la 
propiedad inmueble del Estado, cuyos produc- 

s y gastos sé comprenden en el presu- 
de i rt® de esta propiedad corre á cargo 
btrn ^  sección general de Bienes nacionales; 

a más considerable se halla destinada al

servicio público, ahorrando gastos crecidos 
que en otro caso causaría la adquisición ó ar
rendamiento de fincas análogas; y por último, 
la más cuantiosa en todos conceptos se admi
nistra por distintos centros directivos y hasta 
por diferentes departamentos ministeriales, lo 
cual impide apreciar con exactitud los rendi
mientos y mejoras de que son susceptibles 
aquellos predios:

En igual caso se encuentra un capital de 
consideración que el Estado time empleado en 
bienes muebles -con destino á las minas y otras 
industrias que esplota directamente.

La conveniencia de centralizar estos datos 
estadísticos fue ya reconocida por V. M. en 
Real decreto de 1.° de Julio de 1 8 5 3 , dispo
niendo la formación del inventario general de 
la propiedad mueble é inmueble perteneciente 
al Ministerio de Hacienda; trabajo, Señora, que 
no pudo llevarse entónces á cabo por causas 
ajenas á la voluntad de la Administración.

Pero los deseos de V. M., consignados en 
el expresado Real decreto, no deben quedar 
defraudados por más tiempo, mayormente 
cuando la realización de e^te pensamiento es 
de suma utilidad para los intereses del Tesoro, 
v puede servir de base para reformas aun más 
importantes en la esfera adníinistrativa.

El inventario de la riqtleza mueble é in
mueble que hoy se halla á cargo de los dife
rentes centros directivos del Ministerio de Ha
cienda conviene forme siempre parte de los 
presupuestos generales del Estado, acompaña
do del oportuno balance de su capital, únic® 
medio de conoce!1 el acrecimiento ó disminu
ción que experimente.

La dirección de estos trabajos, centralizados 
bajo una st»Ja mano que los ordene y clasifique 
convenientemente, presentará en breve el cua
dro estadístico de toda la riqueza mueble é 
inmueble del Ministerio de Hacienda con de
talles interesantes acerca del capital, renta, 
estado de v ida y demás accidentes que t e n g a n  
relación con la conservación, venta ó más útil 
empleo de estos bienes.

Fundado el Ministro que suscribe en las 
consideraciones expuestas, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.
__ Madrid, 30 de Setiembre do 1857.= S E -  
N 0RA.=A L. R. P. de V. M ., Manuel García 
Barzanallana.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me lia expuesto el 
Ministro de Hacienda , Vengo en decretar  lo s i 
guiente:

Artículo l.° So procederá inm ediatam ente  á la 
formación de un inventario  que comprenda el v a
lor, renta y situación de toda la propiedad inm ue
ble cuya administración se halla á cargo de los d i 
ferentes centros directivos del Ministerio de Ha
cienda.

Art.  2.° Igualmente se formará otro inventario  
de toda la riqueza mueble que el Estado posee, 
con aplicación á las fabricas ,  minas y demas esta
blecimientos que d irec tam ente  adm inistra  el re fer i
do Ministerio, con expresión del valor y estado de 
uso en que se hallen.

A lt .  3. La valoración de unos y otros bienes se 
hará por cálculo prudencial hasta  tartlo que se d is
ponga su tasación por peritos.

Art.  f ,°  La época á que se re fer irán  los i n v e n -  
tarios.será el 3I de Diciembre del presente año.

Art.  5. El capital y productos que dichos in 
ventarios representen f igurarán anualm ente  en los 
presupuestos generales del Estado,  con expresión 
de los gastos que origine su administración.

Art. G.° Todas las operaciones para la formación 
del inventario inmueble serán  de la incum bencia  
de la Dirección general  de Bienes nacionales.

A lt .  /. Las demas Direcciones formarán a nu al
mente el inventario  respectivo á cada una de ellas 
por lo que respecta á su capital m a e b le ,  pasándole 
a la de Bienes nacionales para  que redacte el ve
nera!.  °

Art.  8. Por el Ministerio de Hacienda se fornia- 
l á n  a la mayor brevedad y se som eterán  á mi 
aprobación las oportunas instrucciones para llevar 
á efecto el presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Se t iem b re  de mil 
ochocientos c incuenta y siete. =  E stá  rubricado de 
la Real mano. =  Ei Ministro de Hacienda ? Manuel 
García Barzanallana.

REALES ORDENES.

Ilmo. S r . :  Visto cuanto  resulta del expediente 
instruido por esa Dirección general con motivo de 
solicitar los Sres.  Medina, herm ano s ,  del comercio 
de A d ra ,  que se les perm ita  despachar en aquella 
Aduana un cargamento de trigo que ? procedente 
de M arsella , ha conducido el buque francés Marie 
Joseph á su consignación , exponiendo al propio 
tiempo que seria  muy conveniente se habilitase la 
Aduana de Adra para el despacho d e  cereales  e x 
tranjeros con el objeto de ev itar  la carestía que se, 
nota en esta clase de artículos; la Reina ( Q. D. G.)y 
de conformidad con lo propuesta por V. I . ,  se ha 
dignado habilitar  la Aduana de Adra para  la im 
portación de cereales e x tra n je ro s  por el tiempo 
que dure la franquicia  de derechos otorgada á esta 
clase de artículos,  haciendo extensivos los efectos 
de esta gracia al cargamento de trigo en cuestión.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos anos. 
Madrid, 26 de S e t iem b re  de 1857 .— B a r z a n a l la n a .=  
S r .  Director general de Aduar, s v Aranceles.

limo. S r . : l ie  dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de una exposición de D. Ju a n  Lladó y 
consortes ,  fabricantes  de papel de estraza en el 
pueblo de la R ib a ,  provincia de T arragona , m an i
festando los perju icios que les irroga la exportación 
de las a lpargatas v ie jas  al ex tran jero  que se v er i
fica por nuestros p u e r to s , y solicitando se prohíba 
dicha exportación. E n  su v is ta ,  y atendiendo á lo 
informado por todos los Administradores de las 
A duanas á quienes se ha oido so b re  el particular,  
cuyos funcionarios han contestado que por sus res
pectivas dependencias no se ha autorizado ni pue
de autorizarse la exportación de un artículo que se 
halla expresam ente prohibido en el A rancel  vigente; 
S. M., de conformidad con el parecer  de la Aseso
ría general de este Ministerio y d e e s a  Dirección ge
neral , se lia servido desestimar como improcedente 
la petición de los in te re sa d o s , mandando al propio 
tiempo que se publique esta resolución en la Gace
ta para que llegue á noticia de los mismos.

De Real orden lo digo á Y, I. para su conoci
miento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Setiem bre de 1 8 5 7 . Barzanallana —  Sr.  D i
rector general de Aduanas y Aranceles,

limo. S r . :  He dado cuenta á la R eina  ( Q. D. G.) 
del expediente promovido por esa D irección gene
ra! á consecuencia de los perjuicios que irroga al 
E rar io  el adeudo de los tejidos de seda bordados á 
mano, pues sin embargo de tener mayor valor que 
los lisos, suelen adeudar algunas veces menos d ere 
chos que éstos. E n  su vista, y de conformidad con 
el dictómen de esa Dirección general y de la J u n ta  
de Jefes de A dm inistración de la misma, S .  M. 
se ha servido resolver que los tejidos de seda b o r -  
dados á mano paguen por regla general á su im p or

tación en el reino los mismos derechos que los de 
su respectiva clase sin b o rd a r ,  con el aumento de 
25 por 1 0 0 ;  debiendo d isfrutar los procedentes de 
Manila la bonificación que establece el Arancel para 
lodos los casos en el comercio directo.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su in/e- 
ligencia y efectos consiguientes.  Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Setiem bre de 1857  —  
B a r z a n a l la n a .=  Sr .  Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  D E C R E T O .

Visto el expediente instruido en el Gobierno c i -  
vfl de Barcelona p ara  la constitución de la sociedad 
anónima que con el título de La M asnouense , y el 
capital de 20 millones de reales,  dividido en 5 ,000  
acciones de 5 ;000 rs. , se propone por objeto los se
guros marítimos en toda su extensión :

Yislas las disposiciones del Código de Comercio 
relativas al régim en y establecimiento de las com 
pañías mercantiles ,  la ley de sociedades por a c c i o 
nes de 28 de Enero de 1843  y el reglamento dic
tado para su e jecución :

Considerando que por parte de los fundadores 
de la expresada sociedad se han llenado todos los 
requisitos prevenidos por las citadas leyes y reg la
mento para poder decretar su definitiva con st i tu 
ción , y que en la redacción de sus estatuios y re 
glamento social se han atemperado estr ic tam ente  á 
las referidas disposiciones, excepto en la parte re la
tiva á la denominación de la sociedad, porque el tí
tulo de La Masnouense no guarda conformidad con 
el objeto de su fundación ;

Oido el Consejo Real, y de acuerdo con su d ic t á -  
men, Yengo en autorizar la constitución definitiva 
de la expresada sociedad con la denominación de 
La Masnouense de Seguros mordimos, y en facultar 
á su administración p ara  que dentro del término 
de 30 dias, contados desde el de la publicación d

este decreto, pueda dar principio á sus o p e r a c i o n e s .  

Dado en Palacio á tre inta  do Setiem bre  d e  m i l  

ochocientos c incuenta y  s ie t e .= E s t á  r u b r i c a d o  d e  

la Real m a n o .= E l  Ministro de Fom ento ,  C l a u d i o  

Movano.

SEG U N D A SECCION.
BO LETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

Relación d é  las sargentos primeros de infantería prom oví- 
dos al empleo de Subteniente de la misma arma por r i 
gorosa escala en virtud de Real orden de esta fech a, con 
destino á los cuerpos que se expresan.

D. Cas i mi ro  Pardo y Mart ínez,  S u b t e n i e n t e  graduado,  
sar g en t o  p r i me r o  del bat a l l ón  provi nc i a l  de Plasunei ; . ,  
n ú m e r o  32 , dest i nado de S u b t e n i e n t e  al r e g i mi e nt o  ele 
S a n  F e r n a n d o ,  n ú m .  M.

D. Nicasio Her nández  y Ma rt i n ,  sargent o  p r i me r o  del 
r e gi mie nt o  de Mu r ci a ,  n úm .  37,  de S u b t e n i e n t e  al  del F i j o  
do Ceuta.

D. Fé l ix  Rodr íguez y G a r c í a / s a r g e n t o  p r i me r o  p r o c e 
de nt e  del  e j érc i to  de P ue r to -R i c o ,  de S u b t e n i en t e  al r e g i 
mi ent o  Fi j o de Ceuta.

I). Ant oni o  Maza é Higuera , sargent o  pr i me r o  del r e 
gi mi ent o  de Mu r c i a ,  n úm .  3 7 ,  de S u b t e n i en t e  al de! Fi jo 
de Ceuta.

D. S a t u r n i n o  MontaIvo y Muñoz*,  sargento p r i m e r o  del  
regimient o de B ú r g o s ,  n úm.  36,  de S u b t e n i en t e  al do 
t ú r i as ,  núin.  31.

D, Blas  Piñón y P a u s ,  s ar g en t o  pr i me r o  del rog i m ion-  
to de Bailón-'  n úm.  2 4 ,  do S u b t e n i e n t e  al de Isabel  l í ,  
n ú m e r o  32.  ’

D. Manuel  F e r na n d e z  León y Cabani l ias ,  sar g ent o  p r i 
mero  del  re gi mie nt o  d e . Á f r i c a ,  n úm.  7 ,  do S u b t e n i e n t e  
al de Va l en c i a ,  n úm.  23.

D. F r a nc i sc o  Puertolas  y  Ruc i an ,  S u b t e n i e n t e  g r a d u a 
do,  sargent o  pr i me r o  del  regi mient o  de Gal icia , n úm.  ! 9 , 
de S u b t e n i ent e  al  de Badén , n ú m .  24.

D. Manuel  Calvo y  Mi ng uez ,  sargent o  p r i m e r o  del r e 
gi miento de B a d é n ,  núm.  2 4 ,  de S u b t e n i en t e  al de . G u a 
da luj ara ,  n úm.  20.

D. José  Galvez y Rodr íguez ,  sar g ent o  p r i m e r o  do] r e 
g i mi ent o  de S a n  F e r n a n d o ,  n úm.  i ! , de Subíe ni e i Vo ai 
de Á f r i c a , núm.  7.

I). Zoilo Saz y G ó m e z , S u b te n i e n te  g r a d u a d o , s a r g e n 
to pr i me r o  del  bat a l l ón  de cazadores  de Madrid , n ú m .  2 ,  
de Subt eni ent e  al  de  las Navas,  n ú m .  U  .

D. Manuel  Badi t lo y  G a l l a r d o ,  S u b t e n i en t e  g r a d u n d o ,  
sargent o  p r i m e r o  del  r e g i mi e nt o  de Sevi l la,  núm,  33,  de 
S u b t e n i e n t e  al de Navarra  , n ú m.  25.

Madrid,  29 de S e t i emb r e  de 1857.

T E R C E R A  SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S  4 .ª s e m a n a  d e  s e t ie m b r e  d e  1 8 5 7

E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Setiembre de 1 8 5 7 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P Ó S I T O S  

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

íecesarios..................................... .. .........................................................,
¡ Reintegrables de j T ras  íer i bles................... ...................... ..

?  c o n ta d o ...........( In trasferib les ...........................................
T , , i T rasfer ib les . ..........................................

a plazo fijo. ¡ l|Ura¡ifcrible3..........................................

% ——  m e d i a n t e j Trasferibles..............................................
j> aviso. . . . . . .  ( Intrasferibles.................................... ...

-------de contado p ro ced en tes  de in te r e s e s  y d i v i -
k dendos................................ ............................................................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

A NT EDI OII.

Reales v e l ló n ,

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TO TAL.  

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTE N C IA  !?
, lí

EN FiN DE LA PEMáNA.ú 

Rsciles i I,

44 .365,751.  .90  
2.78:2,377. .69  
2 .313,720. .87  

980,000

45 .575 ,200 . .56  
13.779 ,220 . .30

376,51)8. .26  
2.038,513. .32  

1 9 3 . . 3 0

1.211,013. 94
1,715

770,200
286,000

47,450
307,115

45.576,765.  .84  
2.7 84 .092 . .69  
2 .313,726.  .87  

980,000

46.345 .460 .  .56  
1 4.065/220. .30

423 ,506 .  .26  
2 .945,628.  .32  

1 9 3 . . 3 0

160 ,667 .  .86  
43,300  
17,925

935,600
5,000

3 3 6 ,3 5 0 . .  30

43.4!  6,097 . .  V8 Ó 
2 . 7 4 0 , 7 9 2 . . C9 '■* 
2 .293 .801 .  .87 i

980.000 "

4 3 .4 0 9 ,8 6 0 . .  56 1 
4 4 .030,220.  .3  ' C

4 2 3 ,5 0 5 . .  25 Á 
3 .009 ,278 .  .02  - 

4 9 3 . .  SO Á 
\í

Provisionales p a ra  s u b a s t a s ..................................................
tedencion de cargas espirituales y tem p orales . . . . . . . . . .

Total  de los depósitos en m e t á l i c o . . . .  
Cuentas corrientes con Ínteres................................

Total general del m e tá l ico . .................. ....

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

íe c e s a r io s ...................................................................................................
, , * • i Trasferib les ...............................................
r° l u , l t a r , 0 í í ................ ¡ I n t r a s f e r i b l e s . . . ......................................
Tovisionales para subastas ............................................................
tedencion de cargas espirituales y tem p orales .....................

Total de los depósitos en p a p e l ......................
lartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ien tos .................« . . . .............................................................................

112.811,100.  .20  
4 .2 2 3 ,9 5 9 . .  96

2.623,493.  .94  
2 .239,212.  .81

1 15.434,594 . . 1 4  
6 .4 6 3 ,1 7 2 . .7 7

1 .498,843. . 16 
726,108

----------

413.935,750.  .9.8 i" 
5 .737,064.  .77 .1

117 035 ,060 .  .16 4 .8 6 2 ,7 0 6 . .7 5 121.897,766. .91 2 .2 2 4 ,9 5 1 . .  16 14 9 .672.815. .7 5
i!

312 .289 ,59 !  . .09  
337.930,193 82 

60 .939,567.  .14  
23 .200 ,366 .  .5 0  

1 9 4 ,0 0 0

12.701,041
458,400

7.048,000

324 .990 ,632 .  .09  
338.388,593. .82  

60 .939,567. .14  
3 0 .2 4 8 ,3 6 6 . .  50 

194,000

2.241,063. .82  
8.543,400  

18,000 
4.334,000

¡á
3 2 2 .7 4 9 ,5 6 8 . .  27 ? 
329.845,493. .82  1 

0 0 .9 2 1 ,5 6 7 . .  14. I 
25.914.366. .50  5 

4 94,000 |

734 .553 ,718 .  .55 20.207,441 7 5 4 .7 6 1 ,1 5 9 . .  55 1 5 .1 3 6 ,4 6 3 . .  82
1

739,621 ,695 .  .73  |

-  I
Total general de efectos............... 734.553,718 , .55

I <
20.207,441  

------------------------------- -
754 .761 ,159 .  .55 1 5 .1 3 6 ,4 6 3 . .8 2 7 3 9 .6 2 4 ,6 9 5 . .  73 |

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizar la semana an
te rio r .....................................................................................

dem en billetes nominativos......................................

INGRESOS.

Jepósitos rec ib id os  en la semana de esfeestado.  
Entregas en cuentas c o r r ie n te s .............

METÍLICO.

<B&
PAPEL, d a t a .

Depósitos devueltos.........................................................
Pagos por cuentas  c o rr ie n te s ....................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes

sa tisfechos..................................................... ...................
Intereses y dividendos de efectos depositados

sa tis fe ch o s ....................... ..................................... .. .
Tesoro público. —/ De  suplementos por depó- 

E n tre g a sa l  mis* \ sitos y  cuentas corrientes,  
mo por cuenta í De billetes nominativos de-
c o r r ie n le ........... ( v ueltos..................................

C a r t e r a , . . . . . . . .  Efectos corrientes

METÁLICO. PAPEL,

9 .059,754.  .70

2 .6 2 3 ,4 9 3 . .  94 
2 .239 ,212 .-81

3 4 4 .9 1 2 . .  25

5 6 8 .8 5 4 . .  44

734.553,718.  .55  
91.040,000

20.207,441

2.000,000

1.498,843. .16  
726/108

52,539. .33

4 28,940

3 .5 5 2 ,0 3 2 . .  71

15 .136 ,463 . .  82

ntereses y dividendos cobrados procedentes  
de efectos en depósito .............................................

'esoro p ú b l i c o . - (De, s^ ® ncion Pa ra  P a§ °
lecibido del mis- ) n .mismo 7 . . . . . . j ‘ "■
mo por cu en  ta \De, suplemer(ltos por deP0S‘-
c o r r i e n t e ............'v De billetes n o m in a t iv o s . ..

•arfora t Efectos corrientes á cobrar¿ai l e r a . _ i • ^„ . .

Movimiento d 
E x is t e n c ia s  e 
Idem en bilict

S u m a............................. 5 .958,463. .20  

8.877,764 . .9 4

15.136,463. .82

739.924.695. .73  
93.0 4 0 :, 000

» en diversos vencimientos.

S u m a............ ..........................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas. . •

e fondos.— Rem esas d a ta d a s . . . .  
n las Cajas al finalizar la semana,  
es n om in a t iv o s . . . . . . .14 .836,228. .14 847 .8 0 1 ,1 5 9 . .  55.

14.836^228. .14 847.80 i , 1 5 9 . .  55 . 44.836,228.  .4 4 847.801,159 . .  55

Madrid, 30 de Setiembre de 1857 =*=Y,0 B,#e=El Director general, José María Escudero,=El Contador. Juan I)iaz Arguelles.



JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  l a  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t e  d i a  p a r a  la  a d q u i s i c i ó n  d e  

D e u d a  a m o r t i z a b l c  d e  p r i m e r a  y  s e g u n d a  c l a s e  c o n  a r r e g l o  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t .  1 8  d e  l a  
l e y  d e  1 .°  d e  A g o s t o ,  y  c o n  s u j e c i ó n  á  lo  p r e v e n i d o  e n  lo s  1 5 ,  1 6 ,  7 1 ,  1 8  y  1 9  d e l  R e a l  
d e c r e t o  d e  11 d o  O c t u b r e  d e  1 8 5 1 .

(UtylUO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

' DEUDA AMORTIZABA DE PRIMERA CLASE: A 13,50 POR 400.— IDEM DE SEGUNDA CLASE: A 7,50 POR 100.
Proposiciones presentadas.

Cambio
Sujetos quo han hecho las proposiciones, Clase de Deuda. Importe nominal ¿ (ít,fí 0freci<in _____  _ * su venta.

D. Pedro M artínez .................................................................. A m o r t íz a le  de h e l a s e .  4 120^00 á 12 97
Antonio Martínez G a rc ía .............................................  . .  3 000*000 h V j
Juan Ruiz y Gonzalee .................................................... . .  ’ 16,000 12 80
José María Buissen .........................................................  . .  960,000 1283
El m i s m o . . . . . .................................................................  . .  800,000 12>2
V. Rodríguez P e re z ......................................................... . .  690,000 12 93
El mismo............................................................................. . .  800,000 1 í ’93
El m ism o .............................................................................  . .  1.530,000 12 93
Francisco Muñoz.......................... ........... ....................... . .  920,000 12 78
E¡ m ism o    908’000 1278
^  ......................................................................  •• 880,000 12J 8Manuel L ra d e ....................................................................  . .  1.600,000 1»>8I
Vicente B aura ................................... ................................  . .  1.200,000 1275
Sebastian San Juan y T o r re s ....................................  . .  200,000 1^ 98
El m is m o   ...........................................................  . .  200,000 4’ ’93
Pedro de Amias Sagasti ................................................. . 22,000 G o o
José Lozano  ............ .............. .............................. . .  396,000
El m is m o    . .. . .  396,000 0 7 9
El m ism o ............................................................................  . .  396,000 12 79
El m ism o...............................................   . .  396.000 12 79
El m ism o............................................................................ . .  396,000 12 79
El m ism o............................................................................  . .  396,000 12 79
El m ism o     . .  396,000 12 79
El m is m o ............................................. .. ...........................  . .  396,000 1C 79
José Parada . .  .............................................................. . .  53,000 4 2 ^0
José Pedro M endez .......................... .............................  . .  ] .500,000 1^65
EL mismo  .............................................................. . .  4.400,000 li*67
El mismo.................... .......................................... .............  . .  948.000 42 69Ramón del Abellanai..................    Amort. de 2.a clase int. 85,000 7 30
Juan  H e r r e r a ................................................................ . .  4 00,000 i n
Manuel F ra d e .. ............................ ................................. . .  \ 60,000 7 09
El m ism o .......................................... .................................. . . 650,000 7^09
Antonio Martínez García     ............................  . .  3.000,000 7 25
Juan H e r re r a ..................................... ............................... . .  80^000 - 7 ^ 5
Juan Ruiz y González................ * ................................. . .  90,000 7 20
Eduardo de R om ............................ ................................. . 25,000 7*10
Juan  H e r re ra ....................................................................  . .  100,000 7 2 5
Manuel Antonio F rade .   .................................  . .  300,000 7T 9
El mismo........................................................................ . ,  300,000 7 ^ 0
El m ism o.......................................... .................................  . .  300,000 7 5 j
El m ism o ......................................... ...................................  . .  260,000 7221
Manuel R u iz .............................. .......................................  . .  70,000 7’30
El m ism o ........................................................................... . .  100,000 7*25
El m is m o ........................................ - ................................  . .  100,000 7 20
Juan  H er re ra .............................. .. ................................. . .  400,000 7 3
Pedro de Amias Sagasti  . .................................. . .  200,000 7 Í 5
Pedro Martínez...............................................................  . .  100,000 7*22
Juan Ruiz y González..................................................  . .  60,000 7%¿¡
Pedro Martínez............................................................... . .  100,000 7 ^ 3
Antonio Fernandez ......................................................... . .  75,000 7¡3Q
J. Joaquín Alcalá......................... ..................................  . .  100,000 7 ^ 9
El misino...........................................................................  . .  400,000 7*49
El mismo..................................................................... .. . .  125,000 7*49
El mismo  ............................................................  . .  440,000 7 ^ 0
Jacinto Navarro y Lázaro...........................................  . .  100,000 7’^6
El m i s m o . . . ....................................................................  . .  70,000 7 ^ 7
El m is m o   .............................................................  . .  70,000 7 ^ 8
El mismo............................................................................  . .  65,000 7*19
Schanapper f ré res ..........................................................  Amort. de 2.4 clase ext. 2.000,000 6 23
Manuel Ruiz...................................................................... . .  168*000 5 9 5
El mismo............................................................................  . .  168,000 5 %
El m ismo............................................................................  . .  168,000 5*97
Esteban Barrosa....................................................... L. . . .  208,000 6 10W eisveil lcr  y Bawer,  po r  encargo de los Seño- ’

res Rothschild , herm anos , de P a r i s ................  . .  4.000,000 6 70
Los m i s m o s . . , ................................................................. . .  1.000,000 6*70
Los m ism os...................................................................... . .  1.000,000 6 70
Los m ism os .....................................................................  . .  1.000,000 6/70
Los m ism os ....................................................................... . ,  1.000,000 6¡70
Los mismos....................................................................... . .  4.000,000 6 70
J. M. Jacobson................................................................... . .  200,000 6^44
El m ismo...........................................................................  . .  200,000 6,42
El m ism o ...........................................................................  . .  200,000 6,50
El mismo.................. ............................. ..........................  . .  200,000 6*40
B. I íar togensis ..................................................................  . .  800,000 6*03
W esten y co m pañ ía ......................................................  . .  1.200,000 6,50
Berlín é H ism an ............................................................. . .  224,000 6*36
El m is m o .......................................... ...............................  . .  224,000 6*24

Proposiciones que han sido admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE.

D. José Pedro Mendez  1.500,000 12,65 189 750
El m ism o  1.400,000 12,67 177,380
El mismo  948,000 4 2,69 120,301
Vicente B aura   1.200,000 12,75 153^000
Francisco Muñoz, parte de 880,000 r s    857,350 12,78 109*569

5.905,350 750,000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.
D. Manuel Frade........................................................................................  160,000) a io o o o  n noEl m ism o ................................................................................................ 650,000 i 8 , 0 >U0° 7 >09 5V*29

Eduardo de R o m .  ...............................................................................................  25,000 7,10 4,775
Juan Ruiz y González  ..............................................      60,000 7,10 4,260
Jacinto  Navarro  y L áza ro .................................................................................  4 00,000 7,16 7 160
El m ismo....................................................   70,000 7,17 5*019
El m i s m o . . . .............................................................................................................  70,000 7,18 5*026
El mismo.............................................. - ..................................................................  65,000 7,19 4*673
Joaquín Alcalá.................................... ............................. ..................  400,000 )
El m ism o.......................................................................... ..................... 100,000 ) 325,000 7,19 23 367
El m ism o .....................................  ......................................................  125,000 ;
Manuel Antonio F rad e ........................................................................................  300,000 7,19 %\ 570
J. R. González...............................................    90,000 7,20 6*480
Manuel R u iz .............................................................* .............................................  100,000 7,20 7,200
Manuel Antonio F r a d e .   .................................................................................  300,000 7.20 21,600
J. Joaquín Alcalá....................................................................................................  440,000 7,20 31,680
Manuel Antonio Frade.........................................................................................  300,000 7,21 21,630
Pedro Martínez.......................................................................................................  100,000 7,22 7,220
Manuel Antonio F rade .........................................................................................  260,000 7,22 18,772
Pedro Martínez........................................................................................................ 100,000 7,23 7,230
Juan H e r re ra      400,000 7.24 7,240
El mismo, una proposición de 80,000 y otra de 400,000....... .. 180,000 7,25 13 050
Manuel Ruiz   * * •      4 00,000 7,25 7*250
Pedro de Amias S a g as t i .      200,000 7,25 \ 4,500
Antonio Martínez García,  parte  de 3.000,000. .     4.115,448 7,25 80,869

5.210,448 375,000

EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR,
D. Manuel R u iz . .     168,000 5,95 9,996

El m is m o ............................................................  .................................* .............  168,000 5,96 10,012
El m ism o ............................................................................................................   168,000 5,97 10,029
B. H artoaensis .............................. *........................................................................ 800,000 6,03 48,240
Estéban Barrasa...................................................................................................... 208,000 6,10 12,688
Sc-hnapper frerés      •    2.000,000 6,23 124,600
Berlín é H isman    224,000 6,24 13,977
El m ismo..................................................................................................................  224,000 6.36 14,246
j. M. Jacobson.........................................................................................................  200,000 6,40 12,800
El mismo    200,000 6,42 12,840
El mismo   200,000 6,44 12,880
El m ism o . .   ..........................  . •    200,000 6,50 13,000
W eslen do rp .............................................................................................................  1.200,000 6,50 78,000
Weisveil lcr y Bavver, por encargo de los Sres. Rotschild hermanos, 

de P a r í s , parte  de 1.000,000  25,260 6,70 1,692
5.985,260 375,000

Madrid , 30 de Setiembre de 1857.=El Secretario , Ángel F, de IIered¡a.-=V.‘ B.’— El Director general Presidente
Oc.nña.

CUARTA SECCION.
TIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos de competencia entre el Juzgado de la 

Comandancia mili tar del tercio naval de Valencia y el 
de prim era  instancia del cuartel del Mar de aquella ciu
dad , sobre conocimiento de las diligencias in stru idas con 
motivo de haberse ahogado Francisco Repullés en ocasión 
de estarse bañando en las aguas de Villanueva del Grao, 
de los cuales r e su l ta :

Que en 26 de Julio del corriente a ñ o , los m arineros 
encargados de la lancha destinada á prestar  auxil io  á las 
personas que acuden á tomar baños de m ar  en las p la 
yas de Villanueva del G ra o ,  recogieron á un hom bre  con 
algunas señales de vida, pero que conducido á la playa, fa
lleció, sin embargo de habérsele prodigado los auxilios 
que se creyeron  convenientes :

Que reconocido el indicado hom bre por los facultati
vos y practicada su autopsia , resultó que habia  muerto 
asfixiado por sumersión en el agua; é identificada la per
sona del m uerto ,  apareció ser  Francisco Repullés y F e r -  
r e r ,  cuyos vestidos se encontraron  en una de las b a r r a 
cas donde acostumbran á desnudarse los bañistas:

Que instruidas diligencias con tal motivo por el Juz
gado de prim era  instancia del cuarte l del Mar de V alen-

cía,  creyéndose competente para ello por  cuanto no sé 
trataba de un  cadáver arrojado á la playa por el mar, 
sino de u na  persona conocida ahogada a presencia de 
varias g en te s ,  ha promovido competencia el Juzgado de 
Marina de la Comandancia de Valencia, fundándose en 
que la muerte  tuvo lugar en terreno de su privativa ju
risdicción, citando en su apoyo las Ordenanzas de matrí  
culas , y particularmente la ‘Real orden de 30 de Agosto de 1833: *

Vistos; siendo ponente el Ministro D. Juan  Martin Carra mol i no:
Considerando que de todo hecho ó suceso que ocurre 

dentro de las aguas del m ar  debe conocer exclusivamen
te la jurisdicción de Marina, v en su consecuencia de las 
diligencias instruidas con motivo del encuentro del cadá
ver del Francisco Repullés, ahogado cuando se bañaba 
en las aguas de Villanueva del Grao :

Considerando que siendo casual é inculpable esle 
desgraciado suceso, no podrán tener curso estas dil igen
cias , habiendo de dictarse necesariamente  su sobreseimiento:

V considerando que como, no obstante lo dicho, p u 
diera suceder q u e  la muerte del Repolles fuese resultado 
de un  delito/cometido en territorio de la jurisdicción o r 
dinaria, en cuyo caso le-correspondería el conocimiento 
mientras en autos no apareciese aforado ; en cuya co n 
veniente previsión y reserva es la ju risprudencia cons
tante de este Supremo T ribunal declarar que los Jueces 
contendientes puedo» continuar  sus respectivas dil igen
cias , llevando hasta el punto  que sea posible el exclare-  
cimiento del hecho de q.qe se tra te ,  ya para, acordar la 
continuación , ó ya para dictar el sobreseimiento de las 
ac tuac iones ,

Fallamos, que se devuelvan á los dos Juzgados conten
dientes de la jurisdicción ordinaria y de Marina de Va
lencia sus respectivas diligencias para que en cada uno 
de ellos se continúen ó sobresea con arreglo á derecho. 
 ̂ mandamos se pase copia certificada de esta sentencia al 

Ministerio de Gracia y Justicia y á la Redacción de la Ga
ceta. del Gobierno para su inserción en la misma. Así lo 
p ronunc iam os,  mandamos y firmamos en Madrid á l.° 
de Octubre de 1857. — Juan Martín Carramolino. =  Ra
món María de Arrióla. — Juan María Biec. =  Felipe de Urbina. — Eduardo Elío.

Publicación — Leída y publicada fue la anterior  s e n 
tencia por el Excmo. Sr. D. Juan Martin Carramolino, Mi
nistro de la Sala segunda del Supremo Tribunal de Ju s
ticia v Ponente en estos autos de competencia , ce lebran
do audiencia pública la misma Sala en el dia de h o v , de 
que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid, 1.® de Octubre de 1857.— Juan de Dios Rubio
3731

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACION ES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,
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diato al c u a r te l , la cuadra fiara 5 cabal le r ía s , con sd pa** 
ja r  y dormitorio para el encargado del ganado.

M. Será de cuenta del contratista  el recorrido de 
ventanas y postigos de toda la fachada, reparación de 
cristales y pintado del mismo color que hoy tienen.

12. El plazo fatal é irrevocable  para la construcción 
de las obras arr iba  dichas será de tres  meses, pasado 
cuyo tiempo, si el contratista  no hubiese concluido, pe r 
derá u n  20 por 100 de la cantidad que debe percib ir en 
metálico.

13. El contratista otorgará escritura formal y solemne 
para que se haga efectiva su responsabilidad por cua l
quiera falta en lo estipulado en este co n tra to , la cual se 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo, con arreglo al art.  11 de la ley de Contabilidad; 
Y por último, contendrá la cláusula de la renuncia  de 
lodo fuero ó privilegio par t icular ,  procediendo desde lue
go contra la cantidad depositada y la fianza y bienes del 
con tra ti s ta , quedando ademas obligado á pagar los demas 
gastos del expediente, así corno la escri tura que otorgue.

14. En pago de estas obras se abonarán  aí contratista 
23,473 rs. en  materiales según expresa la nota que acom
paña , y  de los cuales deberá aprovechar , pudiendo los 
que sobren  venderlos corno de su prop iedad ;  y en m e 
tá lico , la cantidad por que queden subastadas, las obras, 
que no podrán exceder de 25,389 rs. 33 ce n ts . , completo 
de lo concedido para este servicio.

15. El pago de la cantidad que haya de entregarse  en 
metálico se efectuará en cuatro plazos, en  la forma si
guiente. El 30 por 4 00 concluidas las pilastras y asiento 
de la carrera  de la fachada ; un  20 por 100 á la conclusión 
del revoque, tajeas y  pozo: un 30 por 100 á la conclusión 
total de la obra ,  y el 20 por 100 restante tres meses des
pués de la recepción de la misma obra , durante cuyo 
tiempo será de cuenta del contratista la reparación de 
todo desperfecto que ocurra por falta en la construcción.

16. El remate se ce ebrará ante la Junta económica de 
esta Fábrica c! dia 9 de Noviembre próximo.

17. Las proposiciones >e harán  á la baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados,  arreglados al modelo que á conti
nuación se expresa ; y para ser admitidas, depositarán los 
proponentes en la caja de la Fábrica 4,000 rs.1, que serán 
devUrdios á los 1 citadores, excepto aquel en cuyo favor se declare o! remate.

bS. Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en can t id ad , se abrirá  nueva licitación 
verbal por término de media h o ra ,  en  la cual solo ten 
drán  derech os  en tra r  los firmantes de aquellas.

19. El sujeto á cuyo favor quede el remate dejará en 
garantía para el mejor cumplimiento  de su compromiso 
los 4,000 rs. de que habla la condición 17, los cuales le 
serán  devueltos al finalizar el contrato.

20. Si las obras ó par te  de ellas no fuesen aprobadas 
por los peritos que nom bre  el Director de la Fábrica, e s 
tará este facultado para disponer de nuevo su construc
ción , satisfaciendo los gastos que esto ocasione de los 
fondos depositados por el rem atan te;  y  si estos no fuesen 
suficientes, podrá la Jun ta  económica obrar ejecutiva
mente contra él.

21. No cumpliendo el contratista con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la e sc r i tu ra , é 
impida que esta tenga efecto en el té rm ino  que se le se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Su fianza y bienes quedan sujetos al 
cumplimiento de lo estipulado.

Modelo de la proposición, '
D. N. N.,  vecino d e .    , en te rado del pliego de

condiciones publicado, y conforme con todas, se obliga 
á verificar las obras que se expresan necesarias á la s a 
litrería  de Tembleque por la cantidad d e ..................Y para
acreditarlo  presenta el documento que como garan tía  se 
hace mención en la condición 17,

M adrid , 3 de Oetubre de 4 857.*»P. O . , José Fernan-  
ez Diaz.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Horas de tiempo medio civil á que deben verificarse las ma

reas en el puerto de Santander en el ano de 1858.

Nota. Las letras H. M., que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las m a r e a s , son respectiva
m ente  iniciales de las voces horas, minutos, y las M. T. N., 
que están á la derecha de los núm eros de las columnas 
de las m a re a s , lo son de las voces mañana ó m adrugada, 
tarde y noche que con ellas respectivamente se quiere sig
nificar ; en la inteligencia que cada una de estas iniciales 
califica la hora á que va u n i d a , y á todas las siguientes 
hasta que se encuentre otra.

JULIO.

Dios. P leam ar. B ajam ar. P leam ar. Bajam ar. Pleam ar.

IJ. M. H. M. H. M. II. M. H. M.
1 5 44 M U  53 M 6 1 T 12 U N
2 6 20 12 30 6 39 12 49
3 6 59 1 11 T 7 22
4 1 33 Al 7 47 M 2 2 T 8 17 N
5 2 33 8 49 3 10 9 30
6 3 51 10 11 4 34 10 57
7 o 48 11 38 5 58 12 18
8 6 36 12 53 7 10
9 1 26 7 41 1 56 T 8 10 N

10 2 23 8 36 2 48 9 1
U  3 43 9 25 3 37 9 48
12 3 58 10 9 4 19 10 29
13 4 38 10 48 4 57 11 6
14 5 15 11 25 5 34 11 43
15 5 52 12 2 6 11 12 21
16 6 31 12 41 6 51 12 59
47 7 12 1 24 T 7 35
18 I 48 M 8 1 M 2 46 T 8 31
19 2 47 9 2 3 21 9 40
20 4 0 10 19 4 39 10 58
21 5 46 11 34 5 50 12 6
2 1 6 20 12 34 6 49
23 1 4  "  17 1 29 T 7 40
24 1 51 8 2 2 12 8 22 N
25 2 32 8 42 2 51 9 0
26 3 9 9 18 3 27 9 36
27 3 44 9 52 3 59 10 7
28 4 15 10 23 4 31 10 39
29 4 46 10 54 5 1 11 9
30 5 17 11 26 5 34 11 42
31 5 50 12 0 6 9 12 19

AGOSTO.

Dias. P leam ar. B ajam ar. P leam ar. B ajam ar. Pleam ar.

H. M. II. M. H. M. H. M. H. M.
1 6 29 M 12 41 M 6 52 T
2 1 4 7 16 M 1 31 T 7 45 N
3 2 2 8 48 2 38 8 58
4 3 22 9 45 4 11 10 37
5 5 2 11 26 5 45 12 4
6 6 25 12 46 7 3
7 1 19 7 14 1 48 T 8 1 N
8 2 14 8 26 2 37 8 49
9 3 0 9 40 3 20 9 30

10 3 39 9 48 3 57 10 6
11 4 14 10 23 4 31 10 40
12 4 48 10 57 5 5 11 43
13 5 21 11 30 5 38 H 48
14 5 57 12 7 6 16 12 26
15 6 36 12 47 6 5716 1 10 7 22 M 1 35 T 7 48
17 % 4 8 20 2 37 8 54
18 3 15 9 36 3 57 10 17
19 4 39 14 4 5 49 4 1 37
20 5 54 42 11 6 25 12 39
21 6 52 4 5 T 7 17
22 1 28 7 39 1 49 7 59
23 2 9 8 48 2 27 8 36 N
24 2 44 8 53 3 4 9 9
25 3 47 9 25 3 33 9 41
26 3 48 9 56 4 4 10 42
27 4 49 10 27 4 35 10 43
28 4 51 II 0 5 9 11 18
29 5 27 11 37 5 47 11 58
30 6 9 12 22 6 35 42 48
31 7 0 1 16 T 7 32

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 18 de N o

viembre próximo para la celebración de la segunda su 
basta que debe verificarse en  la Fábrica de Tabacos de 
Sevilla con el objeto de adquirir  50 arrobas de plomo, 
sirviendo de base para el acto del rem ate  el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta del dia 12 de Agosto 
último.

Madrid , 3 de Octubre de 1857.— J. Fernandez Diaz.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de hacer la 
reparación de la fachada de la Fábrica de salitres de 
Tembleque, construir un p<>zo de aguas inmundas con sus 
tajeas y acometimientos, reparación de un trozo do la 
cerca y varias oficinas accesorias á dicha Fábrica, 
aprobado por lleal orden de 2o de Setiembre último.
1.a Deberá reponerse la fachada en la planta baja , á 

cuyo objeto se hará un apeo general por la parte  interior  
suficientemente sólido, para que hecha una roza por la 
parle  ex te r io r ,  pueda colocarse una carrera de tercia apo
yada sobre nudillos de madera recibidos con yeso, y sobre 
cuya carrera  cargarán enteramente los maderos de suelo, 
que se su je tarán  á la misma.

2.a Esta carrera será sostenida por unas nuevas p ilas
tras de lúbrica de ladrillo que jueguen con las que exis
ten en ei piso principal .

3.a También deberá apearse el vestíbulo perfecta
mente para que pueda quitarse toda la sillería de las ja m 
bas y dinteles de la puerta  de la en trada ,  debiendo re 
comerse y volver á sentar de nuevo , siendo de cuenta 
del contratista el reponer cualquier  sillar que faltase ó 
se rompiese al verificar el derribo y  sentado, en el cual 
no se permitirá  colocar cuñas de m a d e ra , y únicamente, 
si el arquitecto lo juzga oportuno, podrán ponerse p lan 
chas de plomo.

4.a Se picará toda la fachada, tanto en planta baja 
como principal ,  y en aquellos parajes que el arquitecto 
crea conveniente se meterán puntos de fábrica de ladrillo.

5.a Se maestreará después de bien picada, y se proce
derá al revoque de ella según la buena construcción é 
instrucciones del arquitecto "pintándose después.

6.a Se abr irá  un pozo de 4 metros de profundidad 
y 2 de luz en su parte superior  para el depósito de aguas 
inmundas en el punto que se m arq ue ,  y á distancia de 
5 metros el m ín im un  de los cimientos de la fábrica, te
niendo dicho pozo la forma de tinaja , y al que acomete
rán  dos lajeas á galápago de 0 ,m42 de luz, solada con 
ladrillo, y ios acometimientos serán de capuchina doble 
de la misma luz que la ta jea, en la cual se dejarán r e 
gistros' y el pozo se cubrirá con una losa.

7.a También será de cuenta del contratista el derribo  
y construcción de 40 metros de cerca de tapial, en un 
todo conforme á la que hoy exis te , formando cajones de 
las mismas dimensiones y cubierta ,  con a lba rd i!Ia que 
juegue con  la del resto de la fábrica.

8.a Deberán hacerse pequeñas reparaciones en los al
macenes y otras oficinas de dicha fábrica , reparaciones 
de poca entidad, y que se indicarán  por el arquitecto.

9.a Se construirá de nueva planta en el sitio que se 
designe, inmediato  á la cerca de la fá b r i c a , la casa-cuar- 
tel del destacamento, compuesto de una  pieza de recib i
miento , en la que habrá una habitación de 6 metros de 
largo y cualro y medio de ancho, y una cocina.

10. Igualmente se construirá de nueva p lan ta ,  in m e

SETÍMBBfi.

Días. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 1 50 M 8 9 M 2 36 T 9 2 N
2 3 23 9 44 4 40 10 363 5 0 11 24 5 45 12 54 6 22 12 38 6 535 i  8 M 7 24 1 33 T 7 45 N6 4 56 8 7 2 18 8 287 2 37 8 46 2 54 9 3
8 3 12 9 21 3 29 9 389 3 46 9 54 4 1 10 810 4 14 10 24 4 33 40 424 1 4 51 1 4 0 5 8 14 17

12 5 26> M 35 Jfc - 44  H 5513 6 6 12 47 6 27 12 3944 6, 51 v 1 5,T í f  %
15 i 33 MI 7 |&M 2 5 T 8 22

% 4 i  l 9 O 3 21 9 4217 s 4 f , -  f 4 44 41 348 ~ 5 20 l i  3 6 ,  5 51 42 649 f 49 ■ m  . W* 6 44 42 5620 7 7 1 18 T 7 27 N24 1 36 7 45 4 54 8 322 2 12 8 24 2 29 8 38
23 2 46 8 55 í  3 4 9 4224 3 20 9 29 3 37 ; 9 45 ,
25 3 53 10 3 4 42 10 2126 4 30 10 41 4 54 4 4 427 5 41 11 23 5 35 14 47
28 5 59 12 44 6 28' '42' 4329 6 57 1 15 T 7 33 N
30 1 53 M 8 42 M 2 35 T 8 57

OCTUBRE.  ̂ G"

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.,

H. M. II. M. H. M. H. M. H. M.
1 3 21 M 9 45 M i  9 T 10 32 N2 4 33 11 14 5 32 11 503 6 5 12 20 6 33 12 464 6 58 1 9 T 7 19 N5 1 29 M 7 39 1 49 7 59
6 2 8 8 16 2 24 8 337 2 42 8 51 2 59 9 S
8 3 16 9 24 3 32 9 419 3 49 9 57 4 5 10 14

40 4 23 10 33 4- 42 40 5241 5 1 II 11 5 20 41 31
42 5 41 11 52 6 3 42 4543 6 27 12 39 6 51 N
14 I 5 7 48 M 1 33 T 7 4845 2 6 8 23 2 44 8 5916 3 18 9 36 3 55 40 1417 4 32 10 50 5 6 14 24
48 5 36 H 50 6 2 42 4449 6 26 12 38 6 49 42 5920 7 9 1 49 T 7 29 N24 1 38 7 48 4 57 8 722 2 t0 8 26 2 36 8 4623 2 55 9 6 3 46 9 2524 3 34 9 45 3 55 10 6
25 4 47 10 27 4 37 10 51
26 5 4 11 17 5 29 H 4327 5 56 12 14 M 6 25 12 4128 6 56 4 42 T 7 28 N
29 4 47 M 8 6 M 2 25 T 8 44
30 3 5 9 26 3 47 10 731 4 26 10 45 5 2 |4l' 18

1 " " I "■ .1 )1 11

NOVIEMBRE

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. II. M. H- M.
1 „ 5 33 M 11 48 M 6 1 T 12 43 N2 6 25 12 37 6 48 12 883 7 8 1 4 8 T 7 28 N
4 4 38 M 7 47 1 56 8 55 2 14 8 23 2 32 8 426 2 51 9 0 3 9 9 18
7 3 27 9 36 3 44 9 548 4 3 10 13 4 22 10 32
9 4 41 10 51 5 0 II 4010 5 20 11 '30 5 40 41 5111 6 2 12 43 6 23 12 35

12 6 46 12 59 7 41 N
43 1 24 7 37 M 4 52 T 8 714 2 22 8 36 2 53 9 9
15 3 27 9 45 4 2 40 4916 4 37 10 54 5 9 41 23
17 5 33 1 1 53 6 6 42 4818 6 31 12 43 6 5519 1 6 7 18 1 29 X 7 41 N
20 4 52 8 4 ' «  45 8 27
21 2 38 8 50 3 2 9 4422 3 25 I 9 37 3 49 10 423 4 13 10 25 4 36 10 4924 5 4 41 13 5 25 41 38
25 5 50 12 3 6 16 12 2926 6 41 12 55 7 8 N
27 4 23 7 38 M 4 54 X 8 9
28 2 25 8 41 2 59 9 4729 3 35 9 53 4 11 40 2930 4 46 14 2 5 18 II 33

DICIEMBRE.

Días. Pleamar. Bajamar Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. II. < M.
1 5 47M 42 0M 6 13 T 42 26N2 6 38 ’ 42 49 7 0N
3 4 11 M 7 22 1 32 T 7 434 1 53 8 3 2 12 8 235 2 33 8 43 2 52 9 26 3 14 9 21 3 30 9 397 3 48 9 58 4 7 10 16
8 4 25 40 34 4 43 10 529 5 0 11 10 5 49 44 28

10 5 37 14 46 5 55 12 5
11 6 44 12 24 6 33 42 4312 6 52 1 3 T 7 14 N43 4 26 M 7 38 M 4 52 T 8 5
14 2 20 8 34 2 50 9 5 .45 3 19 9 42 4 0 10 1846 4 38 40 58 5 15 44 3É
17 5 50 12 8 6 23 »2 3818 6 53 1 8 T 7 23 N49 4 37 7 51 2 4 8 1720 2 30 8 43 2 56 9 9
21 3 22 9 34 3 46 9 5822 4 9 10 20 4 31 10 4323 4 54 44 5 5 45 14 2524 5 35 14 45 5 55 ' 4 | 7
25 6 49 12 29 6 39 :12 5026 7 1 4 13 T 7 2 4 N
27 1 38 M 7 51M 2 6 T  828 2 36 8 51 3  9 9 *729 3 45 10 2 4 22 10 4130 4 59 II 46 5 33 41 4931 6 4 12 49 6 33 12 46

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
La Secretaría del Ayuntamiento de Valdilecha, 

con 2,920 rs anu ales, se halla vacante por renuncia uei 
que la obtenía. Los aspirantes dirigirán sus inslaumas <* >' 
cumentadas al Alcalde Presidente de d ieta  eorpara®‘"‘ 
en el término de un m es, á contar desde la de este anuncio, finido cuyo plazo, se procederá a la p*‘> 
visión con arreglo á !o prevenido en el Real deereio a» 
19 de Octubre de 1853, , ,Madrid , 2 de OctuRre de 4857.=Gárlos Marión. 3

Por fallecimiento del que la obteníanse bíUn la Secretaría de Ayuntamiento de T o rre jo n  d é la  Calzafl.i



¿uva, dotación consiste en  4,460 rs. anuales. Los asp iran - 
í e s á  la misma podrán d irig ir sus solicitudes docum en
tadas al Alcalde P residente de dicha corporación en  el 
térm ino de un  m es, á contar desde la publicación de este 
anuncio , finido cuyo plazo, se procederá á la provisión en
los térm inos prevenidos en  eL Reai decreto de 19 de Oc
tubre de 4 853.M adrid, 2 de O ctubre de 4857.=C árlos M arfori. 3

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA. 
Esíctdo de su  situación en 50  de Setiembre de 4857.

ACTIVO.
Efectivo.. ................................... .. • h s . v n . 7.433,609..4 0
C artera y títu lo s......................... .................  47.490,846.-67
Varios deudores..................... 76.345,254..69
Acciones por em itir .. .................................  332.500,000

Rs. v n . . . . . . . .  433.439,707..46
PASIVO.

C apital................................................Rs. v n . 399.000,000
Varios a c re e d o re s .. ............. 34.439,707..46

Rs. v n ...................  433.439,707..46

V.® *B.® El Jefe de contabilidad,
El A dm inistrador D ire c to r, A. Thery.

L. G uilhum .

BANCO DE BILBAO.
Arqueo del 50  de Setiembre de 48b7.

ACTIVO.
Dinero m etálico .............................. Rs. v n . 4.705,946,.34
Efectos en  c a rte ra ................................   6.772,962. 74
Deudores y acreedoras d iv e rso s .  40,000
Depósitos en garan tía  , valor n o m in a l .. 2.428,000

4 3.946,879..02
PASIVO.

Capital...............................................Rs. v n . 3.000,000
Cuentas corrien tes en la p laz a ................  3.385,044..92
D eudores y ac reed ores  d iv e rs o s   3,022 .24
Cobros de cuentas corrientes pendien tes. 8,000
Beneficios y p é rd id as .................................. i 4,072..89
Cuentas de depósitos , valor n o m in a l. .  2.428,000
Cuentas con corresponsales..  ................. 408,772

43 946,879..02
y.° B.a«*El Comisario Régio , Luís de Llano. El G e

re n te , Am brosio de Orbegozo.=**El Contador, Leocadio de 
O lavarría. 3693

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de procidencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de la corle, Secretario honora
rio de S. M, y Juez de primera instancia de Lavapies, refrenda
da del Escribano de número D. Ignacio Palomar, como encarga
do que es para el despacho de la vacante de Canto, se anuncia 
nuevamente la subasta de la oasa calle de Hortaleza, núm. 4 9 
moderno, 25 antiguo, manzana 303 , la cual fué ya anunciada y 
señalado dia para su rem ate, que se suspendió por causas que 
estimó el Juzgado; cuya casa comprende 7,740 piés superficiales, 
y ha sido tasada por el arquilecto de la Real Academia de San 
Fernando D. Zoilo López en la cantidad de 963,584 rs. á rebajar 
cargas, consistentes en un capital de censo redimible de 410,000 
reales con réditos de 3 por 4 00, y otra de 4,000 rs. por la carga 
de alumbrado y sereno.

Y para que tenga efecto su remate se vuelve á señalar el dia- 
5 del mes de Octubre próximo venidero, á las once de su maña
na, en la audiencia de S. S.; advirtiéndose que no se admite pos
tura que bajo de dicha tasación, y que en la Escribanía, sita en la 
plazuela de la Villa, núm. 107, piso bajo, se facilitarán á los que 
deseen intervenir en la subasta los demas datos que estimen ad
quirir, de nueve á dos de la tarde.

Madrid, 9 de Setiembre de 4857.= El Escribano de número, 
Ignacio Palomar.

Por el presente, y en virtud de providencia de la Audiencia 
territorial de esta capital, y su Sala segunda, de 2 del actual, y 
Escribanía de Cámara de D. Gregorio Ucelay, se cita por el té r
mino de 30 dias á D. Francisco Pantoja y Portocarrero, á fin de 
que por medio de procurador con poder bastante se presente á 
mejorar la apelación que tiene interpuesta en los autos que sigue 
con el Conde de Altamira, Duque de Montemar, Conde de T ras- 
tamara, D. Roque Raquero Pantoja y  Portocarrero y el Marques, 
de Camarena, como curador ad litem de D, Diego Carbajat y P i- 
zarro, sobre propiedad del mayorazgo titulado de Mocejon; bajo 
apercibimiento de que transcurrido que sea dicho término sin ve
rificarlo se declarará desierta, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid, 4 de Setiembre de 4857 —En virtud de sustitución, 
Matías Ipiña. 3733

En virtud de providencia acordada por el Sr. D. Juan de 
Cárdenas, Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, y Escribanía del número de mi cargo, 
$e saca á pública subasta la casa lavadero titulada del R ey , sita 
en la pradera del Corregidor, orilla del Manzanares, señalado con 
el núm. 4, que mide 6,574 piés, 25 céntimos cuadrados, tasado 
en la suma de 63,700 rs.; y  se ha señalado para su remate el 
dia 4 de Noviembre próximo, á las once horas de su mañana, en 
dicho Juzgado.

Madrid, 3 de Octubre de 4857.=V icente Castañeda. 3737

Licenciado D. Agustin José Quintana, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, que de hallarse en ejercicio el 
Escribano que refrenda certifica.

Por el presente, y á solicitud de procurador del número de 
este Juzgado y del caballero Administrador del Excmo. Sr., Mar
ques de Perales, en la ciudad de la Serena , he mandado el des
linde y amojonante do de la dehesa délos Ternines, en la Real de 
Serena y jurisdicción de la villa de Ésparragosa de Lares, cuya 
diligencia tendrá principio el 9 de Noviembre próximo, desde las 
diez de su mañana hasta las tres de la tarde, y continuará en los 
dias sucesivos hasta su terminación, prévia citación de los dueños 
conocidos de las dehesas colindantes ; y para que llegue á noti
cia d$ cualquiera otra persona que no lo sea y se crea con dere
cho á asistir á ella, por sí ó apoderado legalmqnte autorizado, 
presentando los títulos que le autoricen y nombrando peritos co
nocedores del terreno que asistan á la misma, que se anuncie en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia por con
ducto de la parte. Lo que se publica con los fines expresados.

Dado en la Puebla de Alcocer á 4 de Setiembre de 4 857.—L, 
Agustjn José Quintana.=Por mandado de dicho señor, Francisco
Ocampo. 3734

D. Francisco Romero del Valle, Juez de primera instancia de 
de esta villa y su partido.

Hago saber, que concluido el reconocimiento de los créditos 
del concurso de D. Antonio Gómez Bosa, vecino del lugar d( 
Marinaleda, y  practicadas otras varias diligencias respectivas ¿ 
la segunda pieza del expresado concurso, he acordado convoca! 
á junta á los acreedores cuyos créditos están reconocidos, pan 
que procedan á la graduación de estos, y  con tal objeto teng( 
señalado el dia 4 0 del próximo Octubre, á las diez de su mañana 
en la sala^audiencia de mi Juzgado. Y para conocimiento de lo; 
expresados acreedores he mandado fijar este edicto , y  que ui 
ejemplar de él se inserte en los periódicos.

Estepa, 2 f de Setiembre de 1857.=Francisco Romero de 
Valle.=Por su mandado, Gonzalo Crespo Aragonés. 3663

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñ02 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Secretario honora 
fio de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
Pies de esta corte, se cita, llama y emplaza por segundo edicto ; 
término de nueve dias á Antonio Cabañas, mozo de tahona, par 
que comparezca en dicho Juzgado, y Escribanía de D. Cándid 
Capilla, á responder á los cargos que le resultan en la caus 
criminal que se instruye contra el mismo y otros sobre hurto d 
un saco de garbanzos de la tienda de D. Vicente Laveron ; baj 
apercibimiento que de no realizarlo le parará el perjuicio qu 
haya lugar. 3665

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrac 
Andi^pj^ d e  fuera d& Jladrid , Secretatio honarario de- S.

Y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta co 
e i ^  Qita, llama y  á  p ag asaq t^d u a ,

da, mayor de edad, para que en el término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo , s i
tos en el piso bajo de la Audiencia te rrito ria l, ú prestar declara
ción en causa criminal que con otros consortes se les sigue pot 
falso testimonio dado en causa civil; previniéndole que si no se 
presenta dentro del expresado término, se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeld ía, parándole el perjuicio que haya lugar.

3666

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, refren
dada por el escribano D. José Izquierdo, se cita y llama á Ana- 
cleto Vites, guardia urbano que ha sido de la primera compañía, 
para que se presente en el Juzgado de S. S., sito en la plazuela 
de Santa Cruz, á ratificarse en ía declaración que tiene prestada 
en causa contra José y Francisco Nuevo por atentado contra los 
agentes de la Autoridad. oüü7

Habiendo sido declarado en concurso necesario D. Francisco 
Alejandro Tennél, vecino de esta corte, se ha señalado para ce
lebrar junta general de los acreedores que contra sí tiene el 
martes 13 de Octubre próximo y .hora de las doce de su mañana, 
á presencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de primera instan
cia del distrito del Barquillo en esta villa, por ante D. Cláudio 
Sauz y B area, Escribano del número de la misma, en la au
diencia de dicho Sr. Juez, situada en el piso bajo de la Audien
cia territorial. Lo que se hace saber á dichos acreedores para 
que concurran por sí ó por medio de legítimos represgntantes á 
la reunión indicada.

Madrid, 28 de Setiembre de 4S57.--V.0 B.°=El Escribano de 
número, Cláudio Sanz y Barea. 3681

D. José Rodríguez Soler. Mariscal de Campo de los ejércitos 
de la nación. Comandante general del distrito del Campo de Gi- 
braltar y Juez protector do extranjeros &c. &c.

Por el presente edicto se convoca á los parientes más pró
ximos por las líneas paterna y materna de D. Jorge VVidekeller 
y Husman , hijo de Conrado y de Salomé, naturales de Arbóu, 
cantón de Turgovia, en la Suiza , Lago de Constanza, para que 
en el término de 90 dias , á contar desde el de la inserción del 
presente en la G ac e ta  del Gobierno, se personen por sí ó legíti
mamente representados en este Juzgado de G uerra, donde se 
sustancia juicio de testamentaría por fallecimiento ocurrido de 
dicho extranjero en Setiembre de 1853, á hacer uso del dere
cho que crean les asiste.

Algeciras, 4 4 de Setiembre de 1857.= José Rodríguez Soler.=  
Fernando García de la Torre. 36S0

D. Manuel Benito Argana, Juez de primera instancia de esta 
villa de Atienza y  su partido.

Por el presente y término de 30 dias se cita, llama y empla
za á Tomas Moreno, que ha residido en el pueblo de Matas, pa
ra que se presente en este Juzgado á fin de recibirle la oportu
na declaración por preguntas de inquirir en causa que en el 
mismo se sigue por hurlo de una faja á F r a n c isc o  Hernández; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica se declarará rebelde y 
contumaz , y se continuará la causa , entendiéndose con los estra
dos de este Tribunal, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Atienza á 26 de Setiembre de 1857.=Manuol Benito 
A rgaña.=Por mandado de S. S ., Evaristo Pascual Vela. 3671

El licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, Abogado del 
ilustre colegio de Valladolid y Juez de primera instancia de Tor- 
relaguna y su partido.

A los señores Jueces de primera instancia y demas Autorida
des civiles y militares, á quienes atentamente saludo, de parte de 
S. M. (Q. D. G.) les exhorto, y de la mía pido y encargo, practi
quen las más activas diligencias para la busca y captura de Ma
nuel López, álias Gasanova, natural do Ferreiros, distrito de la 
Paradela, en la provincia de Lugo, de quien no pueden darse 
otras señas ; el que aprehendido por sospechoso de robó de algu
nas prendas de ropa á León López, vecino de Redueña, el dia 4 1 
del actual y puesto en 14, por la justicia de dicha villa, como de
tenido, en la cárcel, .se fugó de la misma sin que se sepa su para
dero ; y caso de ser habido lo conducirán con la seguridad debi
da á este Juzgado de mi cargo, pues en ello administrarán jus
ticia.

Dado en Torrelaguna á 27 de Setiembre de 1857. =Felipe An
tonio de A rruche.=Por su mandado , Román Bueno. 367S

Por providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, au
torizada por el licenciado D. Pió del Pozo, se cita, llama y em
plaza.por término de 30 dias á Manuel Culata, que parece ha 
vivido en la calle de Bizarro de esta corte, á fin de que se p re
sente en la cárcel de Villa á contestar los' cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue por hurto frustrado de un corsé 
en el puesto de Antonia Vial V ega, calle de la Concepción Jeró- 
nima , núm. 12, el dia 13 de Agosto último ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 3700

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR,

RECTIFICACIONES Y NOTAS D E L A S DIFE R E N T E S DEPENDENCIAS
DEL ESTADO  NOTICIAS VARIAS DE M A D R I D  LAS 

PROVINCIAS.
GERONA, 29 de Setiembre.— Ayer, como d¡giraos,salie

ron á incorporarse á sus com pañías los quintos del reg i
m iento de Ñ avarra .

Según las noticias que tenem os de varios pueblos de 
esta p ro v in c ia , parece que las lluvias de estos tres dias 
h an  sido generales y eo n -b astan te  abundancia , puesto 
que los rios vinieron algo crecidos.

Según se nos ha asegurado , parece que nuestro  A yun
tam iento trata de hacer alguna mejora en  los m agnífi
cos paseos de la Dehesa. Nosotros desearíam os que al 
form alizar un  proyecto fuese sobre un  p lano fijo, y no 
como sucede ah o ra , que en cada renovación de A yunta
m iento ó de com isiones se forma otro nuevo sin que ja m a s . 
veamos que se lleve á cabo alguno.

Ños escriben de Besalú con fecha del 25 del actual:
A y e r , con motivo de la fiesta m ayor , hemos tenido 

el placer de ver n uestra  población m uy anim ada y co n 
cu rrida  por los forasteros. A fin de obsequiar les del m e
jo r m odo posible, por la m añana les hemos hecho d is
fru ta r de una solem ne misa cantada, con acom pañam iento 
de orquesta y ó rg a n o , y  en seguida el venerable M artin 
Juan Dorca, desde la Cátedra Santa, hizo el panegírico de 
los Santos P a tro n o s, que con su voz sonora y buenas 
dotes o ra torias dejó complacido el num eroso auditorio. 
Por la tarde se bailó el contrapás y la sardana en la , 
plaza de la C onstitución , en cuyas danzas del pais lu 
cieron sus lindos trajes las ro lliz a s , fresGas y rosadas 
payesas. Á las ocho de la noche se disparó un  magnífico 
y variado castillo de fuegos artificiales, dirigido por un 
distinguido pirotécnico de esta v illa , del que el público 
quedó contento. Á las diez se principió el baile público 
en la espaciosa sala de la ex-A badía , en donde las bellas 
ostentaban su garbo y herm osura.

Pensam os que los forasteros h ab rán  quedado compla*- 
cidos de los esfuerzos que los besalundenses han hecho 
para satisfacerlos, esperando que otro año nos favorece
rán  haciéndonos gozar de su am able com pañía. (G erun-  
dense.)

GRANADA, 4.° de Octubre.— R oy  se verifica la ap e r
tura del curso académico de 4 857 á 4858 en la U n iv er
sidad de esta ciudad , teniendo lugar el acto á las once de 
su m añana: p ro nunciará  su discurso in au g u ra l el Sr. Rec
tor D. Juan Nepomuceiio Torres. (Dauro.)

J A E N , 4.° de Octubre.— A pertura del Institu to .— Hoy 
á las doce se ha celebrado este solem ne acto con más 
brillantez de la que venia en  costum bre. Presidian rIa 
Ju n ta  inspectora el Sr. D irector del Institu to  y  c lau s
tro  de Sres. Catedráticos. Han asistido A utoridades, el se 
ñor D irector y Catedráticos de la Escuela n o rm a l, el 
Colegio de Abogados y  todo lo m ás distinguido de todas 
las profesiones y clases de la sociedad, u n  num eroso  con
curso que llenaba las galerías, los salones y la capilla 
del Institu to  donde ha tenido lugar la cerem onia. Hacia 
las veces del Sr. G obernador civil el V icepresidente de la 
Junta inspectora Sr. M árquez de Navasequilla. Los Cate
dráticos vestían la toga profesional. Una banda de m ú si
ca m ilitar ejecutaba a ires m arciales y piezas escogidas: 
las tribunas^ que dan vuelta á todo el local estaban cua
jadas de señ o ras, dando el m ayor realce á un  acto tan 
solemne, y  que en todas partes se celebra hoy con todo1 
el aparato y ostentación que es posible. El Sr. D. M anuel 
Silva y Rom ero, Catedrático de m atem áticas y Secretario 
del Instituto, ha leído el discurso de apertu ra .

Por la im portancia ó la necesidad , las m il aplicaciones 
útiles de las m atem áticas han sido el objeto del d iscu r
so inaugural. Bien tejida la oración, apoyada en  citas 
o p o rtu n a s , y  dando ü n  salto inesperado y atrevido para  
buscar nuevas relaciones de las ciencias exactas con la 
m oral y  la re lig ió n , llegó al fin sostenidá po r las áutori- dad̂ sde Ptmrtw, Nmon, y

El Sr. Silva ha estado m uy feliz en  la elección de te 
ína , y sobre todo en  la m anera de desem peñarlo. El p ú 
blico quedó satisfecho. Acto continuo el Sr. D irector d e
claró abierto  el curso académico.

El Instituto puede decirse q u e  en su  parte  m aterial y 
form al está m uy brillan te . La m ayor p arte  de los co n 
curren tes recorrieron  las dependencias del Ins titu to , las 
Cátedras , Biblioteca , Gabinetes &c. ( Avisador,)

Jerez , 30 de Setiem bre—  Insertarnos con mucho gusto 
la siguiente c a r t a  de U tre ra , que contiene noticias m uy 
satisfactorias sob re  el estado de las ob ras del fe rro -carril 
de Jerez á Sevilla:

«Utrera , 25 de Setiembre de 1857.—Mi estim ado am i
go: Hemos tenido en  esta un  dia d e  verdadera satisfac
ción con m otivo do haberse concluido los g randes e s t r i
bos del puente de Santo D om ingo, que la em presa dei 
ferro-car* il de Jerez á Sevilla está construyendo para el 
p a^ude los trenes.

ro s  empleados de la compañía y los de la em presa 
fesi -j iíon h  conclusión de esfa difícil o b ra , gratificando 
á los o p éran o s y anim ando tan pintoresco sitio con ban 
deras é ilum inaciones, lo cual atrajo  á la .m u ltitu d  de 
personas de esta población, que no pudieron monos de 
tom ar p arte  m uy activa en  la f ie s ta , como in te ra s .d as  
en la conclusión de una linea que tanto po rvenir les 
proporciona.

No hay más que una voz para a lab ar los esfuerzos 
de la em presa constructo ra  en adelantar las obras cu an 
to es posib le , y nosotros podemos juzgar m uy bien de 
ello , porque vemos y locamos el activo celo que desple
g a , fio escaseando m edios y adm itiendo cuanta gente se 
presenta. Sabem os que las obras de arte se concluirán 
m uy en b rev e ; y como de los te rrap lenes puede decirse 
que solo queda una m ínim a p arte  por finalizar, creem os 
ya seguro que en el año de 58 próximo co rran  los trenes 
de Jerez á Sevilla , proporcionando la anim ación y la r i 
queza que esta línea ofrece.

Lo que m ás agrada á todos es que la em presa cons
tru c to ra  m archa ráp idam ente y agota los m edios para lle
nar su com prom iso , sin hacer el. m enor alarde de ello y 
sin jactanciosa esperanza á los que le p reguntam os por 
la época de la conclusión: obra y calla, y presenta re su l
tados que son la verdad y la m ejor recom endación que 
puede hacer en esta clase de negocios.

Como V. me ha preguntado  varías veces por el e s
tado de las o b ra s , tengo el gusto de partic iparle hoy es
to , que es lo que he v isto , lo que oigo y lo que el p ú 
blico en general dice de nuestro  camino.» ( Del Comercio.)

M Á LA G A , 29 de Setiembre.—La festividad de N uestra 
Señora de las Mercedes se ha celebrado en  la iglesia p a r 
roquial de este nom bre con la m ayor so lem nidad , lo m is
mo que la octava. El activo y celoso cura de la referida, 
Sr D uran, ha puesto esta iglesia en un esti lo de b rillan 
tez inm ejorable,•• y que ciertam ente le ho n ra  infinito. Le 
dam os por ello las gracias. {Avisador.)

PA L M A , 28 de Setiembre.— El Sr. Vicecónsul de Ho
landa en esta capital nos rem ite el siguiente escrito para 
su inserción en el M allorquín , en el que, adem as de dar 
las gracias á las A utoridades y hab itan tes de esta isla en 
nom bre del Príncipe de O range y en el suyo propio, 
por los obsequios que le han tributado d u ran te  su e s tan 
cia en  la m ism a: se consignan curiosos porm enores no 
publicados aún por la prensa. Dice a s í :

«Los periódicos de Palma, al dar cuenta de lo ocurrido  
d u ran te  la perm anencia en ella de S. A. R. el Príncipe de 
O range, han  dejado de continuar algunas noticias que 
yo me com placeré en  añadir á aq u e lla s , seguro de que 
serán  leidas con especial interés.

Term inado el paseo que díó el últim o dia por la c iu 
dad, S. A. pasó á mi casa-hab itacion  con el objeto de des
ped ir al Cuerpo consular: duran te este corto rato  vió u na 
m uñeca vestida con el traje de m allorquína, que le llamó 
m ucho la atención , por ser, según él d ec ia , igual á las 
que con tanto gusto había visto en el baile de Sóller; y 
fué tal el ín teres con q u e  la exam inó, y tales los elogios 
que dispensó á ese traje tan nuevo para él, que mi h e r 
m ana política Doña Dolores San Juan, á pesar del ningún 
m érito de aquel objeto, se atrevió  á ofrecérsela : S. A. la 
aceptó con el m ayor placer, añadiendo que lo llevaría á 
su señora m adre para  que tuviese una m uestra de este 
traje tan  gracioso y elegante. Como no fué posible que 
el Cuerpo consular se hallase reun ido  desde luego,, quiso, 
ín te rin  este se presentaba, pasar á v is ita r al Sr. M arques 
de la Romana; y concluida la visita regresó á mi casa-ha
bitacion, en donde pudo luego recib ir y despedir á los se
ñores Cónsules residentes en  esta plaza.

Dispuesto ya para p a rtir , S. A. me dió el agradable 
encargo de dar en su nom bre las gracias á las A utorida
des y vecindarios de Palma y Sóller por los obsequios 
que le habían  tr ib u ta d o , y á los A yuntam ientos y veci-? 
nos de Manacor y  de A rtá por los que le tenían  d ispues
tos, especialm ente al de este últim o pueblo, por h aber 
acometido la atrevida em presa de ta ladrar la p rim era cue
va de la célebre g ru ta  de aquel d is tr ito , á fin de que 
S. A., para pasar á la segunda, no tuviese que bajar la p e
ligrosa escalera que ha existido hasta ahora, habiéndole 
cabido el sentim iento de no poder visitar estos dos p u e 
blos porque el tiempo no le perm itía detenerse m ás en 
Mallorca.

Por últim o, me encargó dar las gracias en su nom bre 
á los Sres. D. Lorenzo Despuig, D. M ariano Conrado, Don 
Jáime Cabanellas, y al Jefe del depósito de este puerto, 
cuyo nom bre tengo el sentim iento de no re c o rd a r , por 
h aber tenido la am abilidad de regalarle por mi conducto, 
el prim ero un tomo que contiene la relación de los m u 
seos del predio Raxa  y de su casa-h ab itac io n , el seg u n 
do unas lám inas trabajadas por él mismo represen tando  
algunas vistas de Mallorca, el tercero el tomo de que es 
autor, titulado Gócenme francais á Palma de Majorque, 
lujosamente encuadernado, y el cuarto  !a carta que escri
bió JoveManos sobi e nuestra Lonja, con algunas lám inas 
del edificio.

Al cum plir, pues, el encargo de S. A., cábem e el honor 
de unirm e á él para dar las gracias, en su nom bre y en 
el mió propio, á las. Autoridades, que con una galantería 
v erd ad eram en te-d ig n a del carácter español han. puesto 
todo su afan en  que los obse quios fuesen dignos de un  
P ríncipe, y de un P ríncipe exí rm qVro; á los nom brados 
señores p o r la espontaneidad con que han d irig ida á 
S. A. tan estim ables reg a lo s,.y  á  los habitantes todos de 
esta isla, y especialm ente de Palma y Sóller por la am a
bilidad con que han  recibido la honrosa visita de S. A. y 
por la generosidad con que le han  tributado tan ex írap r- 
d inarios obsequios, todo p rueba inequívoca de su c a rá c 
ter dulce y hospitalario.

Palmad 27 de Setiem bre de 4 857.=E1 Vicecónsul de 
Holanda en Palma, Juan Bautista Billón.»

Según lo habíam os indicado dias h ace , cantóse ayer 
en la Santa Iglesia u n  solem ne Te Deum  en  acción de 
gracias al Todopoderoso por haberse dignado proveer á 
las necesidades de la Iglesia de Menorca con el n o m b ra
m iento del Sr. D. Mateo Jáum e y G arav.

A sistieron á dicho acto las A utoridades superiores así 
civiles como militares, de la provincia, la Excma. A udien
cia y el M. I. A yuntam iento de esta capital.

V ALEN CIA , 4.° de Octubre.—La sociedad económica 
de Amigos del pais de esta ciudad ha ofrecido al Jurado 
establecido en la corte, para que este los adjudique á los 
expositores valencianos que se hagan más dignos de ellos, 
los prem ios s ig u ien tes :

4.° Dos títulos de socio de m érito de la corporación.
2.° Una medalla de oro de segunda clase.
3? Dos m edallas de plata de segunda clase.
Y 4.° Dos medallas de b ro n c e , tam bién de segunda

* Del celo de esta corporación, así como del Ínteres con 
que ha m irado y m ira todo cuanto  es de alguna utilidad 
al pais y  puede co n trib u ir al desarrollo  de los g randes 
elem entos de riqueza que encierra en  su seno, no podia 
m énos de esp era rse  que por su parte contribuyese de 
algún modo al m ayor lucim iento de la Exposición ag rí
cola, y á an im ar á los expositores de este reino con. r e 
com pensas que, excitando en su pecho una noble em ula
ción, produzcan beneficios de consideración á la agricn l- 
tu ra  valenciana.Esta llena superabundantem ente el local que se le ha 
señalado, según com unicación de los com isionados v alen 
cianos, in serta  en la circu lar de este G obierno de p ro v in 
cia que publicam es á continuación, y sobre la cual lla
m am os la atención de los expositores de esta p rovincia, 
particularm ente en la parte  en que se les previene nom 
bren  persona que pueda encantarse de los objetos e x p re 
sados.Al propio tiem po no podemos m énos de m anifestar 
lo conveniente del camino que los mismos proponen, y  
ha aceptado el Sr. G obernador interino de la provincia, 
de los objetos de poco valor, con frutos de o tras p ro v in 
cias pára su propagación en  esta, así como la entrega de 
algunas sem illas al Jard ín  botánico de la corte y  á la Es
cuela de agricultura de Aranjuez, por la utilidad que con 
ello se ha de proporcionar á la agricu ltu ra española en 
general y á la valenciana en particular.

«Gobierno de la provincia de Valencia.— A gricultor a. 
Los Sres. D. Ju an  B. B erenguer.y  Ronda, D. Luis Corset 
y D. Augusto Belda, que com ponen la comisión nom bra
d a .por la prov incial para prom over la concurrencia, á la 
Exposición de agricultura, con fecha 25 del actúab desde 
M adrid m e partic ipan  con satisfacción, que los. objetos de 
nuestra  provincia llenan superabundantem ente el local 
que se la ha señalado; y en iá  necesidad de resolver ya 

: sobre la devolución de los objetos cuando term ine la E x- 
í posi<?iop, propopep ? Y yo W sídéfQ  GORYOWRffy

m anifestar por medio de este per iódico oficial á todos los 
expositores, que se hace preciso autoricen persona en  la 
corte que, avistándose con los señores referidos hasta  el 
día 4 del próxim o O ctubre se entreguen de los objetos 
p iesen tados, debiendo llevar la autorización el sello del 
A yuntam iento  del vecindario ó domicilio del expositor; y 
como hay muchos que no siendo de e n tid a d , en cuyo 

u° se e*lc^en tran  las leg u m b res, granos, a rroces, a lga rrobas y f ru ta s , que por su poco valor no es de creer que 
deseen recobrarles los dueños, propone la co m isió n , y  yo 
lo acepto, el cambio de alguno de ellos con frutos d eo tra s  
provincias p ira  su propagación en esta , y tam bién la e n -  
iega de algunas sem illas al Ja rd in  botánico de la corte 

y  a la Escuela de ag ricu ltu ra  de Aranjuez creyendo in 
te rp re ta r  así la voluntad  y deseo de los agricultores de 
e^ta p rovincia, al paso que les doy las gracias por la e s
pontaneidad con que .han. contribuido al buen  éxito de 
este p rim er ensayo de Exposición general de frutos en nuestro  pais.

V alencia, 27 de Setiem bre de 4857 .=E l G obernador in terino  , José María Ferrandis.»
El lunes últim o salió de esta capital el ejecutor de 

sen ten c ias , acom pañado de la co rrespondien te escolta, 
con dirección al pueblo de Callosa de E usarriá  á ejecutar 
la pena de m uerte  im puesta por esta A udiencia á Ju an  
Bou y G ad ea , au to r de la m uerte  de Jerónim o Climent,

Ha fondeado en este puerto  el vapor Víctor Emmanuel, 
de 800 toneladas, procedente de Bristol, con cargam ento 
de efectos p ara  el fe rro -carril de A lm ansa á Játiva, en tre  
los cuales figuran tres locomotoras de m ayor fuerza que 
las que se usan en la línea de Valencia á Játiva. Ha h e 
cho el viaje d irectam ente de Bristol á este puerto  en 4 5 
d ias , su b ien d o  du ran te  cuatro  de ellos un fuerte tem po
ral. (Diario Mercantil. )

Sueca, 27 de Setiembre.—Como nada de par t icu lar  ha 
ocurrido en esta villa desde mi última comunicación* e s 
peraba que tuviéramos recogida la cosecha del arroz para 
decir  á V. su resultado. Este es bueno; pero aunque es 
de muy buena calidad, no da tanto producto como el año 
anterior. A estas horas la mayor parle  de la cosecha está 
ya en los graneros;  pero falta todavía una buena parte, 
que si se cumple el pronóstico zaragozano, no sabemos 
cómo quedará ; pues sin embargo de" haber pasado b as
tante bien el dia 25, ayer y hoy ha llovido m ucho, y si 
sigue, todavía tendreinos gran  pérdida.

Los precios de los g ranos siguen lo mismo que en  mi 
an te rio r com unicación , y el a rro z  se ha vendido á 4 60 
reales vellón cah íz; pero en  el dia hay  pocos c o m p ra dores. (Id.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma

d r i d . — P a ris , 3 de Octubre. — La en trevista de los Em 
peradores de Rusia y A ustria en W eim ar ha sido su m a
m ente cordial. Puede considerarse como restablecida la 
b uena inteligencia en tre  los G obiernos de estas dos P o 
tencias. SS. MM. salieron de W eim ar el 2.

Hoy no hem os recibido los periódicos ex tran je
ros. Las últim as noticias que nos com unican las Ho
ja s  litográficas  son los s igu ien tes partes telegráficos: 

De S tuttgard , con fecha 27 de S etiem b re, d icen  
que el Em perador Napoleón iria el 28 á las grandes 
fiestas de C anstatt, saliendo de Stuttgard el 29 por 
to mañana.

El Em perador Alejandro y  la E m peratriz deb ie
ron salir de dicho punto el 28 por 1q noche con d i
rección á D annstad .

De Marsella dicen el 28 que el Su ffren  ha sali
do con dirección á 4 rgeL

Ha llegado S. A. R. el Príncipe N ap oleón , y se 
dispone á m archar á Tolon. Volverá á Marsella d en 
tro de tres dias para d ir ig irse  á Paris. El correo de 
Alejandría ha llegado. No así el de la India, que aún  
estam os esperando.

A U ST R IA .— Viena, 24 de Setiembre.—La presencia del 
Barón de H ubner en Viena ha dado motivo para que c ir
cule él falso ru m o r de que nuestro  Em bajador en  Paris 
habia sido llam ado p ara  reem plazar al Conde Buol. El 
Barón de H ubner ha venido p ara  inform ar al Conde Buol 
acerca d é la  situación política , y  especialm ente del a s u n 
to de los P rin cip ad o s: perm anecerá aquí hasta que Buol 
regrese de C a rls tad , y no és p robable que le reem place 
en  el M inisterio. El Barón de W ern e r está encargado in 
terinam ente de los asuntos de la Cancillería de Estado.

Se ha p re tend ido  que A ustria y P rusía se h ab ían  con
venido recientem ente acerca de lq adopción de m edidas 
colectivas referen tes á D inam arca Podemos aseg u ra r que 
no ha existido sem ejante convenio , ni se ha entablado ú l
tim am ente negociación alguna por las Potencias alem anas 
respecto á dicha cuestión. Estas esperan  la contestación 
que dé D inam arca á los Estados de Holstein. (Diario ale- 
m an de Francfort.)

Idem, id .—Las anim osidades que existían á consecuen
cia de la g uerra  de O riente com ienzan á desaparecer 
paulatinam ente. No solo existe en todos los Gobiernos 
cierto impulso en favor de la m utua concordia , sino que 
se siente la necesidad de convencer á los pueblos que se 
desea sinceram ente la paz: al principio de la nueva era 
Im perial lo ha m anifestado Luis Napoleón al decir que 
el Imperio es la paz. Si no estamos mal in fo rm ado s, la 
entrevista  de S tuttgard confirm ará nuevam ente estas p a
labras. Por todas p artes  se advierte  esperanza de conci
liación, que no la rdará en  realizarse en todo el mundo. 
Las m anifestaciones de este género serán  siem pre acogi
das favorablem ente por Europa. La paz ha venido á ser 
el deseo u n iv e rsa l, y en n ingún  tiem po como ahora ha 
sido tan im popular el pensam iento de la guerra. En tales 
circunstancias se ve con satisfacción que todos los ind i
cios hacen concebir la esperanza de una so lución, no solo 
p a rc ia l, sino general de las com plicaciones ex is ten tes; y 
E u ro p a, libre de in q u ie tu d e s , e n tra rá  en  un  período de 
verdadera tranquilidad. (Gaceta austríaca .)

IT A L IA — M ilá n , 24 de Setiem bre .— El A rchiduque 
G obernador general del reino L om bardo-V éneto ha te
nido por conveniente conceder am nistía y facultad de re 
gresar á su patria  a Sajago, B ianch i, B auzer, Degrandi, 
Majenta , Com m azzi, G aste llo tti, Bertochi y al Padre A n
tonio María Baltasar Tomielli. (Correo mercantil.)

PR U S IA .— B erlín , 24 de Setiembre.—Se ha p re te n d í  
do que Rusia se habia interesado por Dinam arca en la 
cuestión de los Ducados * cuya aserción está en com pleta 
contradicción con las palabras de un distinguido hom bre 
de Estado ruso que ha tenido m o tiv o , du ran te  su p erm a
nencia en  A lem an ia , para em itir su opinión acerca de 
este asunto. Rusia no in tenta p resen ta r obstáculos á la 
ejecución de las leyes federales. Dícese que ha m anifesta
do el deseo de que la Confederación evite cuanto pueda 
ocasionar una g u erra  europea. (Diario aleman de F ra n c
fo rt.)

Idem , id .— La en trev is ta  de los E m peradores de Rusia 
y A ustria se verificará el 4.° de O c tu b re , y se ha de te r
m inado poco hace la ciudad en que tendrá lugar. Sabe
m os que la invitación se dirigió hace m ás de ün  m es al 
Em perador Francisco Jo sé , y que el Czar habia propuesto 
á Varsovia como punto para la entrevista. ( Id . )

Idem, 26.—El Rey regresó ayer de Silesia , y ha v isi
tado hoy á la Duquesa de Loucbtem berg , que se en cu en 
tra  en  el palacio de la Em bajada rusa  con su esposo el 
Conde Slrogonoff y sus cuatro  hijos. Se espera tam bién 
á la Gran Duquesa Catalina.

A segúrase que una Potencia alem ana ha conseguido 
que los Estados de L auenburgo e sp e re n , p ara  d irig ir sus 
reclam aciones á la Dieta germ ánica , á que el de Holstein 
se decida por d a r u n  paso sem ejante. ( Correspondencia 
particular de Havas.)

W u r t e m b e r g . - —Stotfflard, 27 de Setiembre.— A yer 
noche llegaron SS. MM. la Em peratriz de Rusia y  la Rei
na de Grecia. El palacio de W iiJieltna, en  que el Rey Gui
llerm o celebraba gran  festejo, estaba ilum inado b r i lla n 
temente. Del acom pañam iento de los dos Em peradores 
fueron invitados al banquete el Conde W alew ski ,J G o rts-  

1 chakoff, Kisseleff, Benkendorff, Rayneval y La F erriere . 1 los dipipmWws w  ti Jíimstrp ds Hugei,

Concluido el feste jo , la augusta reu n  ion disfru tó  de u n  
baile en el palacio de la Reina de los Países ?>ajos.

A yer m añana el E m perador Napoleón estuvo con el 
E m perador A lejandro en  la q u in ta  del Príncipe R e a l, y 
media hora después fué á ver , con el Rey G uillerm o , los 
depósitos de W é ü , S charnhausen  y Ilohenheim . A com 
pañado del G eneral Baner , Jefe de Ja artillería  w u rte m -  
bergense, recorrió  á pié el E m perador N apoleón las ca
lles de la c iu d a d , habiendo sido reconocido y aclamado 
por la población.

Á las ocho de la m añana de hoy salvas de artillería  
han anunciado la festividad del d ia , y á las nueve asistía 
el Em perador Napoleón á la misa en la iglesia católica, 
CIdem .)

B e r l í n ,  1.° de Octubre.—El Rey ha escrito una ca r
ta autógrafa á Napoleón, m anifestándole que el estado de 
su salud le im pedia verle. Napoleón contestó que iria éb 
(León Español.)

V IE N A  -1.º  de Octubre.—La Gaceta imperial alem ana 
reasum e los ocho artículos del program a del partido  u n io 
nista  de Moldavia", d istribuido á los electores an tes de 
votar. El Gobierno suprem o se trasm itirá  por h e re n 
cia, (/d.)

L O N D R E S , 2 de Octubre.—Confírm ase la noticia de 
haberse  apoderado los ingleses de la batería de la puerta  
Cachem ira de Delhy.

El Príncipe Cachem ira m urió  envenenado.
Empieza á sen tirse alguna inqu ietud  por la suerte  del 

G eneral Ilav elock , atacado por todos lados.
La Reina Victoria ha ascendido á Mayor general á 

Havelock.
P A R IS ,  2 de Octubre.— El Em perador comió en la 

Prefectura de Metz, y asistió al teatro á su paso por aque
lla ciudad. Los balcones estaban colgados , é ilum inadas 
las casas: re inaba un entusiasm o indecible.

El 30 por la m añana visitó el Polígono, pasando re 
vista á los cuerpos de a rtillen a  acom pañado del herm ano 
dei Rey de Holanda. Á las cinco de la tarde liegó á C ha- 
lons. El Príncipe M urat se separó del E m perador N apo
león en Mcíz p ira  llevar m \  curta de aquel ál Rey de 
Prusia. (Id.)

M I S C E L A N E A  EXTRANJERA

El dia 23 del actual W heatcrost, cirujano deC annock, 
practicó la operación de trasfusion de sangre con una 
m ujer á qu ien  después de p a rir  habia sobrevenido u n a  
emorragia ta l, que la dejó m oribunda; en  cuyo estado, d i
cho facultativo abrió  una vena á la paciente , verificando 
igual operación con el m arido de esta, y valiéndose de u n  
aparato especial, inyectó 47 onzas de sangre en las v e 
nas de la enferm a, cuyo pulso comenzó á la tir , sus ojos 
se rean im a ro n , reco b ró la  voz; y habiendo entrado ya 
en la convalecencia, se esperaba su  pronto y total r e s -  
tablecim ienlo.

—El Monitor del ejército anuncia que pasan de 300,000 
los veteranos que recib irán  la cruz de Santa Helena.

—El 4 9 de Setiem bre estalló u n  voraz incendio en  
el lago Ladoga, qué destruyó cerca de 200 navios carga
dos de m ercancías para la ex portac ión , cuyo suceso p ro 
dujo honda y desagradable impresión en e fán im o  de los 
habitantes de la capital de Rusia.

—El em inente crítico Villem ain publicará en breve 
una obra q u e , como todas las su y as , con especialidad 
las colecciones de las reseñas que anualm ente lee en  
la Academia francesa , espera el público con ansiedad, 
y anuncian  anticipadam ente los periódicos franceses, 
prodigando m erecidos elogios al distinguido escritor, cu 
cuyo juicio acertado é im parcial y vastos conocim ien
tos le colocan á la a ltu ra  de los p rim eros sabios m o
dernos.

— Los acontecim ientos actuales de la India hacen in te re 
santes los siguientes porm enores sobre las condiciones fi
siológicas de d iversas clases de sus m oradores, co m para
das con el tem peram ento délos europeos, qu.; extractam os 
de un artículo publicado en la Revista colonial por el 
doctor Godinau , cirujano de la m arina:

«El tem peram ento  linfático nervioso que predom ina 
en los paisas cálidos se observa com unm ente en tre  estos 
hab itan tes , revelándose po# los caracteres sigu ien tes:

«Ga r nes ílo ja s , m úsc ulos de 1 ga d o s , d i gestion os d i fíc i - 
les, n u tric ión  y asim ilación im perfectas, respiración poco 
dilatada, circulación cap ilar sin en e rg ía , baja tem pera
tura en el cu erp o , pulso in te rm iten te  á veces, h ab itu a l-  
m ente rápido y siem pre fácil de .co n ten er; sangre  de color 
bajo , m uy líquida y desprovista de plasticidad ; p ro p en 
sión á infartos de glándulas y  de visceras abdom inales, 
á las infiltraciones y derram am ientos serosos, y por úl
timo , falta de reacción del organism o. Esta debilidad ra 
dical , esta relajación de tejidos contrastan  con el fuego 
de las pasiones, las sacudidas de actividad fínica y  m oral 
que revelan  en los indios, igualm ente que en los hab itan 
tes de países cálidos, la falta de equilibrio  en tre  la sangre 
y el sistem a nervioso.

El tem peram ento de los europeos transportados á esh> 
pais se acerca por medio de m odificaciones sucesivas ai 
de los ind ígenas; pero la asimilación nunca es com pleta 
Esta transform ación del organism o, que se efectúa com ún, 
m ente en las A ntillas de una m anera b ru sc a , ocasionan
do enferm edades graves y violentas, aquí se verifica len
ta y g radualm ente á favor de la acción del tiempo.

El clima estim ula generalm ente á exaltar las fuerzas 
v ita les, cuyos efectos se m anifiestan al p rincip io  por a r 
dores en la ep id e rm is, irritaciones fue rtes , erupciones y 
diviesos en tan gran  núm ero, q u eraubren  todo ei cuerpo.

La duración  "de estos padecim ientos varía según la r i 
queza de la sangre y la fuerza de la co n stitu c ió n , pero 
generalm ente son pasajeros.

Más intensos los prim eros meses de estancia en  dicho 
a u n to , d ism inuyen  el apetito insensib lem ente d u ra n te  
os fuertes ca lo re s , experim entando entonces necesidad 

de alim entos en  que dom inen los excitantes ; y hallándose 
debilitadas las funciones digestivas, el quilo  que separan  
de los alim entos es m énos nutritivo  y reparador.

Por otra p a r te , como el aire de los países cálidos con
tiene en igual volúm en m énos cantidad de oxígeno que 
el de los clim as frios, la hem atosis (conversión del-quilo  
en sangre) es im perfecta; de aquí resulta la sangre sero
sa y  desco lo rida , conteniendo gran cantidad de carbono. 
LasVustancias desechadas en los países frios por la energía 
del aparato resp ira to rio , se elim inan principalm en te  en 
los cálidos por la piel y el h ígado , en tre  los que se ap ro 
p ian  la actividad que el pulmón ha perdido.

Resulta, pues, insuficiencia^de hem atosis y nu tric ión , 
p redom inando las secreciones cutáneas de los vasos de la 
b ilis , y en  f in , decaim iento de actividad de funciones e n 
tre  el pulm ón de una p a r te ; y el hígado por o tra , tales 
son los principales efectos que produce el clima del Ecua
dor en  los europeos.

Este trasto rn o  del organism o despoja á la sangre de 
parte de sus glóbulos y fib rina , debilita el sistem a loco
m otor, de donde resulta el estado de languidez propio de 
los hab itan tes de la Zona T órrida, excitando al propio tiem 
po el sistem a n e rv io so , respecto dei cu a l dicen Trousseau 
y Pidoux se aum enta y  sobreexcita á m edida que se ago
tan  ó decrecen ios m ateriales de asim ilación, ya se les 
sustraiga en  masa rep en tin am en te , ó ya se vea* p rivado  
d e ellos lenta y paulatinam ente el organismo.

De esta m anera se explica la frecuencia de afecciones 
nerviosas, y  en la parte  m oral la m ovilidad de sen ti
m ientos y de id eas, las bruscas sucesiones de exaltación 
y  abatim iento  que se observan en  los hab itan tes de los 
países cálidos. A consecuencia del em pobrecim iento de la 
san g re , relajam iento de las funciones de hem atosis y n u 
trición , en  una palab ra , por el cam bio de tem peram ento  
sanguíneo en linfático y nervioso, se asim ila el europeo 
al indio , y se indeginiza  según la expresión  de Celle; pero 
volvemos á rep e tirlo , la asim ilación nunca es com pleta.. 
Cierto que el prim ero presenta los caracteres de la a n e
m ia  y  un  estado de debilidad y languidez incontestable; 
pero de esto á la constitución m uelle del indio hay gran  
distancia, y es necesario reconocer que de los dos tem 
peram entos, uno es más n e rv io so , el otro m ás linfático.

Los n a tu ra les  de países templados se aclim atan con 
dificultad é incom pletam ente en este fpunlo, pueden sin 
em bargo v iv ir  no dedicándose á trabajos penosos , espe
cialm ente á faenas agrícolas.

Él tem peram ento de Ios/Topos y m usulm anes es el de 
los países cá lid o s; pero en ellos no se observa que p r e 
dom ine el nervioso como en los europeos, ni el lin fá ti
co como en los indios. .La raza m usulm ana , nacida de la mezcla de los indios 
con los pueblos descendidos de las elevadas m esas de 
I r la n d a , reú n e  condiciones de robustez y salud , se dis
tingue de la  poblaeion indiana en  la e s ta tu ra , desarrollo  
d e l sistem a m uscular y sangre mas vigorosa.

Esta superioridad física, no tan solo se debe a alim en
tos m ás abundantes y  su cu len to s , y  á una vida m ás ac
tiva, sino tam bién al cruzam iento  de las razas.»

dice que después dé m uchos años de estudios y ex*;



fc>er¡menlo§, tü ó V -lo ssa rieu  ha  logrado hacér ü n a  1111-  $ 
p o rtan te  mejora en la telegrafía eléctrica , que á favor - 
u n  nuevo aparato  tra sm itirá  despachos en  la ^ c r i tu r a  i 
o rd in a ria  en  todos los id iom as, y no p o r m edió de signos, I 
como se ejecuta a h o ra , dando lu g ar á frecuen tes equivo* 1 
caciones. inm ediatam ente  se verificarán públicos ensayos I 
de esta invención. I

— La Academia de Bellas Artes d e P a ris  publicó en *7 de 
se tie m b re  su fallo sobre  las oposiciones á los grandes 
p rem io s de p in tu ra  , adjudican lo ei p rim ero  de p rim era  
clase á Carlos Francisco Tellier, de N ancy (M eu rth e), de 
27 anos de edad , discípulo de Cogniet y Leborne. Ei p ri-  I 
n ie lo  de segunda ciase, á Luis Héctor Leroux, de Y erdun 
\ M euse), de 28 an o s , discípulo de Picot. El segundo de 
esta, á José F lorentino León B o n n a t, de  Bayona (Bajos 
P irin eo s), de 24 an o s, discípulo de C o gn iet, y haciendo 
m ención honorífica de  Benjam iu U lm a n n , de Blotzhein 
(A lto R h in ), de 28 años, d iscípulo de Drolling y Picut.

— Las Hojas litográficas de an teanoche an u ncian  que h a  
m uerto  en Marsella la célebre  trágica Rachel.

SECCION GENERAL.
Discurso pronunciado en la solemne inauguración del año  

académico de 4857 á 4858 en la Universidad Central, |  
p or el doctor D. Julián Sanz del Rio, Catedrático de H is 
toria de la Filosofía , en la facultad de Filosofía y Letras . 

Excmo. é lim o. S r . : La ley reú n e  hoy en este lugar I 
á padres é hijos, á m aestras y  discípulos, y á la sociedad, I 
m ad re  y m aestra  de todos, p ara  in au g u ra r el año octavo I 
d e  la U niversidad C entral de España, y h o n ra r la m em o- I 
r ia  de Institu tos seculares, que han vinculado en el núes- I 
tro , jun to  con su  nom bre, todas las g randes épocas de las I 
ciencias y letras españolas. I

Pensem os en  esta luna de descanso e n tre  los sig’os pa* I 
sados y fu tu ro s , lo que debem os á la enseñanza recib ida I 
de  los prim eros , y  lo que esperan  de la nuestra  los se- I 
gundos. Vengam os á esta ho ra  y á este lugar con la agra- I 
decida m em oria de les m aestros que nos precedieron, y I 
la esperanza viva en los que ocuparán  m añana nuestro  I 
puesto  v a c a n te , y en riq u ecerán  nuestra  herencia con I 
pensam ien tos v e rd ad e ro s , sentim ientos elevados, p ro .'ó -  I 
silos firm es, d u ra b le s , que puedan  a sp ira r  á la e te rn i-  I 
d a d , y sean dignos de ella. Solo D ios, p resen te  á todos I 
los tiem pos, sabe hacer el uso últim o de cada hora ú til I 
d e  la v ida, y o rd en arlas  todas con ju sta  medida en el I 
p lan  b ienhechor de su Providencia. N osotros, lev a n tan - I 
donos á la consideración de los sig los, para  p roy ectar j 
cada n ueva  obra  y la del p resen te  añ o , ejercitam os la I 
m ás noble excelencia de nuestra  n a tu ra leza , venim os al I 
tiem po con la idea de la e te rn idad , recream os n u estras I 
fuerzas en la v irtud  d iv ina , para  vencer la propia lim i- I 
tacion, que nos c ie rra  á cada paso el cam ino, y para I 
co n v ertir  las oposiciones históricas en a rm on ías llenas de I 
verdad  y de bien , á cuyo conocim iento y  fiel cum plí- J 
m ien to  es obligado el hom bre en la luz de la razón, en I 
la  voz de la conciencia , den tro  de sí m ism o , en medio I 
<ie la natu ra leza  y de la historia. Perm itiéndonos Dios I 
lev a n ta r  hácia él nuestro  pensam iento y v o lun tad , nos I 
im pone el deber de p re p ara rn o s  con esta piadosa a sp ira -  I 
Clon á la tarea anual que hoy inaugurarnos. I

En este sentido, y  en este fin últim o religioso, nada I 
tie n e  de m ás ni diferente la obra de la Ciencia y la E n- I 
señanza en tre  las restan tes obras soc ia les, que  bajo sus I 
respectivas instituciones llenan n u estra  vitalidad h isto ri- I 
ca, y ofrecen la pa rte  de tribu to  debido por cada una á I 
n u estra  civilización cristiana é ilustrada, y  á n u estra  h u -  I 
m anidad. Porque toda obra útil que derram a alguna luz, I 
ó  trae  a lgún  bien, ó funda alguna arm onía en la vida, es I 
e n  su  m ás alto sentido y  en sus ú ltim as consecuencias I 
o b ra  religiosa, sienta una p iedra en  la edificación de la I 
historia  universal, cuyos cuerpos cen trales son la C ien - 1 
cía y el Arte, cuyas piedras angu lares son el Derecho, la I 
Moral, la Religión; y n ingún Institu to  ni hecho hum ano  es I 
en tero , sólido y durable, si no es p reparado  con este su - I 
perio r sen tid o ; si no es, lo p rim ero  de todo, orientado I 
hácia este polo e te rno  de la vida. |

Abriéndose pa ra  nosotros hoy las pu ertas de  la C ien- I 
cia, no se nos c ie rren  las p uertas de la soc iedad ; e n tra -  I 
m os en el san tuario  del g ran  tem plo , como cuando  e n -  I 
tram os en el san tu ario  de la Justicia ó en el san tuario  de I 
las Leyes; y lo significa el invo lun tario  respeto con que I 
nos acercam os á su recin to  para escuchar á los que ha- I 
b lan  en nom bre  del esp íritu  que allí re ina , y recoger las I 
b e llas inspiraciones que despierta  en nosotros su voz so- I 
lem ne , y que  , pasando con viva y recreadora efusión del I 
pensam ien to  á la palab ra, nos rev e lan  el fondo real de I 
n u e s tra  n a tu ra le z a , sim pática con toda v e rd a d , bondad 
y  belleza en  la vida. D urante algún tiem po este lugar, si
lencioso y desierto, ha estado guardado p or el genio tu 
te la r de nuestra  in stitu c ió n ; ¡q u e  no se hizo tan g ran  
fábrica solo p a ra  rec ib ir m uchos hom bres en e lla , sino I 
para se r d igna m orada de una idea d iv in a , y señal v isi
b le de que esta idea vive e n tre  nosotros, y  quiere ser por 
todos honrada y cu ltiv ad a , como es honrada la idea del 
derecho  en el tem plo de la justicia , la idea del poder en 
el tem plo de las leyes, la idea de la un idad  social en el 
T rono de los Monarcas!

A este culto y honor de  la ciencia dam os hoy n u estro  
esp íritu  y ánim o, y hasta ia com postura y hábito e x te 
r io r  , con in tención unánim e, con d iferentes afectos é im 
presiones. La sociedad acude.á ofrecernos su leal y re a n i
m ador testim onio; los padres de fam ilia nos acom pañan 
con su c o raz ó n ; los poderes públicos con respetuosa b e 
nevolencia ; los m aestros, reunidos hoy por p rim era  vez 
en  plena U n iv e rsid ad , ab ren  su e sp íritu  á bellas esp e
ran zas y pa ternales am ores , y lo p rep aran  á nuevos e s 
fuerzos de estudio y apostolado científico; los jóvenes, 
asociados ya á nuestras ta reas , v ienen á confirm ar su 
vocación in te lec tu a l, y á re sp ira r  otra vez el a ire  pu 
ro  de estos lu g a re s , á los que volverán frecuentem ente 
en  su  carre ra  u lte rio r una m irada respetuosa y ag rad e 
cida. Aquellos o tro s, que traen aquí la ofrenda de sus p r i
m eros líeseos.y confian su destino  á la ciencia , cuyo e s 
p ír itu  reciben cen  fe viva y en tera  , contem plándolo p re 
sen te  en el lu g ar que  los re ú n e , en el concurso que les 
aco m p añ a , en las palab ras que e sc u ch a n , en los prem ios 
que  ven re p a rtir  y que a lien tan  su em ulación naciente, i  

esos recogen hoy preciosos tesoros de devoción científica, 
de  noble en tusiasm o, de firm e voluntad  ; y pasada esta 1 
h o ra  solem ne, desvanecida la g rata  emoción del suceso 
que nos ju n ta  á todos en com ún sen tim ien to  y deseo, que
da encendida en  ellos u n a  chispa de  celo estudioso hasta 
la nueva solem nidad y hasta el fin de su  carrera . En este 
alto y  crisis de la vida re tra en  á su  m em oria el espacio 
andado y el fruto recogido de bellos ejemplos y nobles a s
p irac iones , cuyo a lim ento  hab rán  de necesitar en el nue
vo cam ino que v ien en  á e m p re n d e r , y en  el que nosotros 
debem os acom pañarles.

Con estos nuevos y  b ien  venidos hijos de n u estro  Ins
titu to  habla hoy señaladam ente  la voz de la patria  y la 
soc iedad , y los encom ienda sobre todos á n u estro  am or y  
solicitud. R ecordándoles su  h isto ria  pasada m oral, que van 
á in co rp o ra r en doble  germ inación con la venidera c ien 
tífica ; confirm ándoles rtn el noble propósito que hoy o fre 
cen  á las esperanzas d e  sus pad res y  de sus m aestros; 
m ostrándoles el sen tido , las leyes, y el alto  destino de la 
profesión laboriosa á que se c o n sa g ra n , cum plim os un de
b e r  principal y el máai grato  en que ahora  nos toca cu m 
p l ir ;  p rocuram os dejar en ellos im presiones que el tiem po 
no  b o r r e , ni la m em oria o lv ide , ni abandonen al en ten 
dim iento  en  los e sfuerzos, las lu chas, las con trariedades 
que  pueda costarles la conqu ista  de la v irtu d  personal, 
del h onor in te lec tu a l, de la ju s ta  estim a an te  la sociedad 
y ante sí mismos. M añana rec ib irá  cada uno de vosotros 
d octrinas de ciencia que gu íen  vuestra  vocación especial 
al conocim iento  de Dios, ó al de Ja razón, ó al de la ju s 
ticia, ó al de la naturaleza y su  v id a : hoy debeis recibir- 
todos de todos nosotros los p rin c ip io s m orales y científicos 
q u e  u n án im em ente  profesam os, y que escucharía is de  
nu estro s prim eros m aestros si, rom p ien d o  por una hora el 
velo que  los esconde á la t ie r r a , en v ia ran  su voz hácia 
nosotros. A rm ando vuestro  esp íritu  con estos p rincip ios y 
sen tim ien tos, confirm am os desde n u estro  lu g ar las sanas 
influencias recibidas fuera de a q u í, p reven im os las to rci
das, cortam os, cuanto está en  nosotros, las dañadas y e n 
ferm as, y m erecem os doblem ente la  confianza de la so
ciedad en n u estra  doctrina.

Al cum plim iento  de este v de todos nuestro s d eb ere s 
som os nuevam en te  llam ados por la ley, de  la q u e  rec ib e  
hoy  nuestra  institución el m ás firm e apoyo y  solem ne 
au to ridad  que el poder civil puede p resta ile . D uran te  
cási u n  siglo han  debido trab a ja r con p e rsev eran te  y  em 
peñada v o lun tad , con crecientes datos y m edios los m ás 
ilustrados hijos de n u estra  p a tr ia , elevados del cuerpo  ó 
del m agisterio científico al alto m agisterio político , p a ra  
c im en tar, trazar, levan tar, com pletar u n  edificio q u e  d e 
be  rep re se n ta r  d u ra n te  siglos, y desenvolver en  las fu tu 
ra s  generaciones el esp íritu  de n u estro  tiem po y  de toda 
n u e s tra  civilización. Cási sin  a h a r  m ano, a llanando  el c a 
m in o  y  edificando á la v ez , ó reedificando sobre  las in 
fecundas ru inas de lo pasado, han  debido o rg an izar la 
d irecc ió n , la consu lta , la in sp ecc ió n , la acción inm ediata  
y  hasta la cooperación aux iliar en  la enseñanza , se ñ a 
lando á cada una de estas funciones m aestras sus co n d i
ciones y relaciones con las re s ta n te s , sus a tribuciones y  
suscon>ecuoneias por toda la vida del hom bre  y m ás allá; 
h an  llamado sucesivam ente á la edificación viva y c o n ti
n u a  do la instrucción pública todas las fuerzas sanas, ú t i
les y capaces del p a is , des.Je las generales y  coleotivas 
hasta  las locales é in d iv idua les; b a á  ennoblecido y au to
piando ifc profesión de fe Ciencia e n  todas fes esferas , d i-

V aplicaciones de \a  inteligencia h u m a n a , y , t 
instituido la alta je ra rq u ía  del m agisterio  en una in d i- • | 
sible d ignidad y rep resen tación  > graduada in teriorm en- j 

se°u n  la im portancia social del o b je to , y la responsa- < 
lidad in telectual y m oral de cada o rd en  de esta je ra r -  i 
nía; han  procurado u tilizar las fuerzas jóvenes, enco* 
lendadas por la Providencia al cu idado  in teligente y pa- 
irnal del G obierno, ofreciendo desde tem prano á su e le e -  
ion cam inos d iferentes y  proporcionados á la vocación 
idiv idual, al ín te res  dom éstico y á las necesidades so- 
iales; han  inspirado en  todo el organism o científico un  
r in c ip io y  sentido u n ita r io , sin  d a ñ ar á la na tu ra leza  y  
n propio, á la independencia  relativa y  al lib re  m ovi- 
liento  de cada parte de este organism o. Estos fines y  ba- 
es fundam entales de la enseñanza pública, por todos re -  
onocidas y g radualm ente  proyectadas según  los tiem pos, 
s tan  hoy concertadas y definitivam ente establecidas m e
llante un  últim o im pulso de voluntad  y de generosos es- 
uerzos, cerrando  de una vez la pu erta  á cam bios totales 
uás dañosos en desau torizar la form a de la ley, que pro
vechosos en m ejorar aisladam ente a lgunas partes de ella. 
Julo resta que  este grandioso  edificio reciba in lerio rm en- 
3 el espíritu  científico que su  concertado organism o a trae  
/ convida, pero no puede crear; que el m agisterio se ju n 
io ó la ley en  una cooperación inteligente, activa , rival 
m el cum plim iento de su  m isión intelectual, de la m isión 
egislativa y gubernativa  cum plida hasta aquí; que in d a 
gue, d iscuta^ enseñe de pa lab ra  y por escrito , m irando 
;ada profesor desde su puesto á todo el profesorado y á 
-oda la so c ied ad , desde su ciencia todas las ciencias, para  
recibir y com unicar en esta elevada región de la vida 
íjem plo, estím ulo , anim ación creciente  y creadora; unién* 
iose en el corazón , en  el pensam iento  y la pa labra  de 
jada dia á n u estra  am ada ju v e n tu d , con la cual fo rm a
ron siem pre los m aestros la m ás bella arm onía que nos 
a c u e rd a  la h is to ria ; levan tando , por últim o , el edificio 
n terio r de la doctrina  tan sólido y d u ra b le , como el ed i- 
Icio legislativo que  hoy autoriza nuestra  o b ra , en n o m - 
n e  Y bajo el augusto  patronato  de S. M. la Reina Doña 
sabe! II.

;Perdonad  si respondiendo á un , m ás honroso que 
nerecido, llam am iento, me anticipo á d a r ejem plo de este 
íoble deseo y propósito que á todos nos a n im a !

I.

Nacidos del am or p a te rn o , criados y educados en el 
>eno de la familia , y en sus fáciles, g ra tas relaciones, en 
jue la natura leza  suple al en ten d im ien to , el corazón á la 
^azon, son encom endados los hijos por los p ad res , e n tre  
m siedad y esperanza , al esp íritu  de n u estra  institución  
jomo á una m ás extensa patern idad , que debíí elevarlos 
í dignos hijos de la familia m ayor, nuestra  patria , y fun* 
jionarios de un  o rden  superio r y m ás altos fines; á sa- 
jerduíes de Dios, ó in té rpretes de la razón, ó de la ley , ó 
ie  la naturaleza , honrando y ennobleciendo en todas es
as funciones esa m isma sociedad , que los engendró  en 
>us e n tra ñ a s , y los alim entó en su infancia con los f r u -  
,os m ás puros de su vida secular.

La casa p a te rn a  nos recibe en la tierra  como bien ve
nidos y bendecidos de Dios. Anticipándose á la queja  de 
ia necesidad n a tu r a l , nos da á la m ano el alim ento  que 
no sabem os buscar, nos abriga con el vestido que no sa 
bemos p re p a ra r, nos recibe en el techo hosp italario  que 
no sobem os fabricar. La m ano paterna guia nuestros p a 
sos á las regiones del espacio, que nos revelan  n u estra  
propia libertad  y la inm ensidad de la n a tu ra le z a , y nos 
p resenta á las inm ediatas esferas sociales, que en  el ca
rino desin teresado de allegados y am igos desp iertan  en 
nosotros las p rim eras vo:es de la sim patía hum ana. Ade
lantándose á la necesidad del esp íritu  , nos ofrece ia casa 
paterna una enseñanza viva y continua , donde el e jem 
plo sigue á la d o c tr in a , la práctica á la te o r ía , donde 
nuestros conocim ientos m iran  á nuestros deberes, n u es
tros deberes naced  de n u estros sen tim ien tos, se afirm an 
con el háb ito  de la vida com ún y con la generación n a 
tural que ios en ca rn a  en n u estra  san g re ; y lodos, cono
c im ien tos, d e b e re s , sen tim ien to s , son anudados po r el 
am or doméstico, que sobrev ive á la p rim era  edad, y pe
netra  en la e te rn id ad  con la m em oria ino lv idab le  de 
nuestros p d res y p rim ero s b ienhechores y amigos de la 
infancia.

Pero  la familia cultiva una planta, de la que no coge
rá sola el fruto. La m itad de las im presiones y las en se 
ñanzas que el hijo recibe en  la casa pa te rna  lo llevan 
fuera y léjos de ella á la sociedad, á la naturaleza , al 
inundo, y la raíz de la vida que se ag arra  en  el n iño  á 
las en trañ as de su m ad re , se vuelve en el jóven hacia el 
seno de la hum anidad, y se a rra iga  en ella para ex ten d er 
eu  la h istoria  sus ram as, y e lev ar hasta Dios sus flores y 
sus frutos. Cam peando gozoso en el espacio , se recrea  el 
niño con sus propias fuerzas en medio de la natu raleza, 
que derram a sobre  él sin  tasa luz , c a lo r , alim ento  y  l i 
bertad. E strechando de una en o tra  sus p rim eras am bta- 
d e s , se dilala al calor de elias su  corazón , y se c ree  hijo 
de la sociedad m ejor que de su p rim era  fa m ilia , cuyo 
am or fácil y m a  lo no basta ya á su creciente sim patía. 
A prendiendo, m ediante la lengua y ia e sc ritu ra , á c o n 
tem plar un m undo que sus ojos no v en , ni sus oidos oyen, 
se siente estrecho en  la n a tu ra leza , en la historia en que 
ha nacido, hasta eu  su propio cueipo  que lo sujeta al 
su e lo , y quisiera  v iv ir lodo en tero  eu la nueva patria  y 
m undo que le ha revelado  su e s p ír i tu , el m undo del 
pensam iento. Todos los cam inos llevan al hom bre m ás 
allá del recinto lim itado de su  infancia. O bservad los p r i 
m eros ím petus de indócil voluntad del n iño , la afectación 
con que ei jóven rep resen ta  su nuevo carácte r so c ia l , el 
a rd o r rom ancesco con que poco después devora escritos 
y libros, ó escucha em bebido las h istorias pasadas, y con
versa en su  fantasía con los m uertos como con los vivos,
0 se encanta en las prim eras arm onías poéticas de su es- 
p í i i lu ,  o d a  en las ciencias luces p rem atu ras que a d m i
ran  á sus m aestros; y reconoceréis en estos hechos, n u n 
ca olvidados de vosotros, la ley constante  de Ja vida: 
Que el hom bre nace y crece en la casa p a te rn a  para  r e 
nacer en  la sociedad ( i ); que es hijo n a tu ra l de la fam i
lia , pero es hijo e te rn o  de la hum anidad , de qu ien  aque-. 
Ha p ro ced e , y á la que vuelve sus f ru to s , como el agua 
nace de las fuentes para h en ar los r ío s , para h in ch ar los 
m are s , y desecha luego en v ap o res, volver á fecundar la 
tierra y en cerrarse  en  sus en trañas.

Esté segundo nacim iento, con tan g ratas señales anun  
ciado , debe (así lo pensam os) llevar adelante hasta la 
en trada  en una nueva vida el robusto  em brión del h o m 
bre  jó v en , den tro  de una m ayor fam ilia, como la p rim e
ra  llevó al niño felizm ente hasta la en trad a  en la h isto ria  
y comercio libre, social. Acom pañado de la natu ra leza, 
ejercitando sus m iem bros en con traste  y lucha an im adora , 
arm ándolos con el a r le ,  debe el hom bre poder vencer 
uno tras otro los lim ites del espacio, y educar su cuerpo 
como el Rey de la creación individual. R eproduciéndose 
en esferas sociales g raduadas y m útuam ente arm onizadas, 
ia ley del am or, que como portada del lib ro  de la vida 
recibió en  la casa paterna, debe ex tender de un  grado en 
otro la sim patía un iversal de su  corazón en la com ún fa
milia hum ana. Reconociendo en una sociedad intelectual, 
o rdenada según su fin y las condiciones reales de este fin, 
las leyes de la razón sobre los m ovim ientos del sentido, 
acercando estrecham ente  y guiando su historia  terrena 
po r la historia e te rn a , debe h a lla r el acorde p erm anen te  
de las m isteriosas voces con que el esp íritu  hizo en él y 
hace en  todos nosotros su prim era aparición. Con estas 
arm onías n a tu ra le s , in te lec tua les , soc ia les , acom pañado 
el hom bre en  su segunda ed ad , levantándose en alas de 
ellas á v en era r al Padre e terno  de la vida , como vene
ra b a  cuando  niño al padre n a tu ra l de su existencia, debe 
cam in ar en  esta casa m ayor con progreso y contento  
crecien te, p resin tiendo  hácia el fin o tra  historia  más lle 
n a ,  como hácia el fin de su  prim era  edad anunciaba con 
bellas esperanzas la vida l ib re , social, en el m undo p re 
sen te. Esto deseáis todos y  lo procuráis para vuestros h i
jo s ,  aunque hayais perdido la esperanza cercana de este 
bien  para vosotros. Para este fin cultiváis el esp íritu , 
conquistáis con el genio y el a rte  los re inos de la na tu  • 
ra leza ; para  esto levantáis E stados, p royectáis C onstitu
ciones , p lanes de conducta, sistem as de ideas; para ec.to

1 educáis vuestros hijos y los encom endáis á nuestro  am or 
y  enseñanza; para que la h is to ria , hoy m ilitan te, corta 
da á cada paso por oposiciones y lim itaciones, torcida y 
viciada por desam or y eg o ísm o , sea algún dia historia  y 
vida a rm ónica  , verdadera  m adre  y m aestra de sus hijos, 
como el padre  de los suyos, como Dios de la hum anidad . 
Este ejem plar m ejor p repará is pa ra  m añ an a , ya que no 
lo poseéis h o y , y con ello esperáis v iv ir  en la g rata  m e
m oria  de las generaciones venideras.

Hoy, en efecto, dista m ucho esta bella idea de ser una  
bella re a lid a d ; hoy se vuelve frecuentem ente  el fru to  r e 
cogido en lo con trario  de lo que era el princip io  y la se 
m illa. A lejándole de su p rim era  m o ra d a , eomo viajero 
del m undo y caballero  de su  d estin o , cam ina el jóven 
algún tiem po al norte  de su corazón generoso , que  en 
c ie rra  como en cifra anticipada un  largo y grato  porve
n i r ;  piensa con rectitud ; se da con c u e rp o "y  alm a á la 
tarea  de  ia v ida; solo pide concurso y cultivo  acertado

Í)ara d a r  ciento por uno. Pero desigualm ente ayudado de 
a h is to r ia , atenta  hoy m ás á la organ ización  de sus fuer* 

I zas y condiciones m ateriales que al fin u lte rio r de esta 
I o rganización; desorientado en tre  cam inos opuestos que 
1 no acierta  á e leg ir; fatigado desde los prim eros esfuerzos 
I ó mal d irig idos, ó m al correspondidos; seducido en tre  
I tanto  por el goce inm ediato que corrom pe su corazón > 
I em bota su  e sp ír itu , el horizonte se e s t r e c ia  an te  él se* 
I g u n  a d e la n ta , se en erv a  su  v o lu n ta d , recoge en sí U 
I p rim era  espansion de su  ánimo, deja secar m uchas fuon-

I (4,\ Ut profectus a caritate doraesticorum, ac suorutn serpa 
I jQngius et se impllcet, primum civiura, deinde omniutn morta 
I  lium sooietMe, Cicer. De finibus bonorum et malervun» L, 2, C -14

tes de vida eslétiéa * m ó ra l, religiosa que lo m ovían  con 
poderosa fuerza al b ien ; y llegando al té rm in o , suele 
m ira r con pesar hácia el p r in c ip io , y q u isiera  com enzar 
de n u e v o , si pudiera. Viendo deshecho el p rim e r trazado 
de su  o b r a , se en c ierra  con egoismo pasivo en  su e x is
tencia p re s e n te , ó se hace con egoismo activo é invasor 
c en tro  del m undo  para  el goce ó para  la d o m in ac ió n , y 
ren u n cia  po r su  individuo de un dia a su  individuo de 
todos los tiempos. ¿Valia la pena de tan pequeño y triste 
fin tan  g ran d e  y grato  p rincip io?  ¿Refleja el esp íritu  jó 
ven, como lim pio c ris ta l, la luz de las ideas divinas, pa ra  
b a ja r de negación en  negación hasta el sepulcro de su  
egoismo ind iv idual ? ¿ Saca Dios al hom bre á la escena 
del m undo , y  lo tiene de su  m ano cada d ia y h o ra , y  le 
da por com pañeros el esp íritu  y la n a tu ra le z a , por m a
d re  la h u m a n id a d , po r asiento el tiem po y el espacio, 
po r techo el cielo, para  que este hom bre  deje estrellarse  
en  é l , como en  cuerpo du ro  a travesado en  la co rrien te , 
los p lanes de la P rov idencia?  El egoísta que se hace c en 
tro y  círculo de sí m ism o , el sensual grosero  que abusa 
de la natu ra leza  y del e s p ír i tu , el endiosado altivo que 
ata la razón  y la lib e rtad  de los hom bres á su  razón y l i 
b e rtad  , ahogan la vida en  sus b razos para que no m e
d r e ,  s iem b ran  de p iedras el suelo para que no produzca, 
y serian  capaces de hacer á Dios a rre p e n tirse  de su  o b ra . 
Estos hom bres no ven que tras generaciones in u tiliz a 
d a s , averiadas , arro lladas como piedra  á la orilla del c a 
m in o , b ro tan  en  abundancia  del herv idero  de la vida ge

nerac iones nuev as , que tra e n  de m ás alto lu g ar el e sp í
r itu  y la vo lun tad  e n te ra  para  cum plir todo el destino 
hum ano según deber y derecho. No re p a ra n  que la h is to 
ria  te rren a  se m ueve e n tre  dos e te rn idades que la em pu
ja n  de una  á o t r a , y la sacuden , hasta  lim piarla  de la 
h e rru m b re  que va c riando  con el tiem po y con el olvido 
de su p rin c ip io  y de su  fin. [Se con tinuará .)

BOLETIN RELIGIOSO.

N uestra Señora del R osario  y  San Francisco de Asís, 
fundador.

Pió V instituyó  esta solem nidad de la Santísim a V ir
gen en  m em oria de la v ictoria  conseguida p o r los e sp a
ñoles en  Lepanto el año 1571 el p r im e r  dom ingo de O c
tub re  , señalándose en  el com bate las naves del P ap a , las 
del Rey D. Felipe II, y  las de la R epública  de Venecia 
contra los turcos.

La Reina Doña M ariana ob tuvo  del Pontífice C lem en
te X, en 1671, un Breve extendiendo esta festividad á 
toda n u estra  Pen ínsu la.

Gregorio XV, en  25 de Junio  de 1622, concedió Jubileo 
plenísim o en  todos los conventos de dom inicos. Gala con 
un iform e por los d ias de S. M. el Rey.

C uarenta llo ra s  en  la iglesia de San Francisco.

A A R 1 C U L T U R A  , I N D U S T R I A  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a n e s  remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios m unicipales , la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consum o , resu lta  lo sigu ien te  :

ENTRADO POR LAS P UE RTA S EN  E L  
DIA DE H O Y .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRAN.iS EN  BL 
MERCADO DE HOY.

2,749 fanegas  de  tr igo .
2,055 arrobas de harina de id .  
1,700 l ibras de pan cocido.

18,553 arrobas de ca rb ó n .
97 v a c a s , qu e  com ponen  33,477 

l ibras de peso .
647 carn ero s ,  que hacen 16,552 

libras de peso.

PRECIOS. Fanega. 

Rs. u».

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . ..  
Algarroba. ..

38 á  40 
54 á  58

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

ñs. vn.Carne de vaca . » . .
—  de carnero.
—  de tern era .
—  de cerdo. . 

Tocino añejo ..........

46 á 50 rs. ar.
á  16 clos. lib. 

75 á  80 rs. ar.

138 á 140 id.

48 á  20 ctos. lib. 
á  16 id.

25 á 51 id.
»

48 á 51 id.

26 á

185 ............
467 ............

66
67
69

—  fresco.......... » G60 ............ 70
—  en c a n a l . . .

Lomo.........................
Jamón.......................
A c e i te : .....................
V ino..........................
Pan de dos libras. 
Garbanzos..............

»
»

116 4 430 id. 
70 á 72 id. 
34 á  40 id. 

»
30 á  34 id.

»
»

42 á  51 id.
á  23 id.

40 á  46 id.ello. 
12 á 19 cuartos. 
10 á  4 6  id. lib.

82 ............
392 ............
282 .............
260 .............
415 .‘...........
402 .............
262 .............

71
72
73
74
75
76 
78

Judías . ............ .. 30 á  34 id. 
34 á 38 id.

10 á 42 id. 
12 á 14 id. 
40 á  4 2 id

Arroz ......................... 2833
22 á 24 id

Carbón .......................
Jabón . . . . . . . . . .

A & 41 á t  114 •
7 á  8 id. 
52 á 68 id.

I v a  1 4  I U«

20 á  24* id. 
2 á  3Patatas. 4 á 5 id.

Lo que se  anuncia a l público para su in te l igenc ia .
Madrid, 3 de Octubre d e  4 857 .—« E l Alcalde-C orregidor , Cárlos Marfori.

i

Quedan por vender so
bre 350 fanegas.

B O L S A .

Cotización del 5  de Octubre de 18 5 7 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICO S.

Títulos de l  3 por  100 c o n s o l id a d o ,  al contado, 39- 
50 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id.,  26-80 p . ; á plazo, 
2 5-90  fin cor. vol.

Amortiza ble de primera, al contado , 12*70 p.
Deuda del personal, id. , 10.
Acciones de carreteras.— Emisión de 4.® de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs.,  id . ,  87-65 p.
Idem de á 2,000 , id.,  89-75.
Idein de 4 /  de Junio  de 4 «5 1 ,  de á 2 ,000 , id . ,  87-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id., 86-50. 
Acciones del Canal de Isabel 11 de á 4,000, 8 por 400 

anual,  id . ,  105-75 d.
Acciones del Banco de España , id , 444-50  p. 
Sociedad metalúrgica de-San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

ídem, 39 d.
C A M B IO S .

L ónd res  á 9 0 dias, 5 0 -5 5  p .—P a r is  á 8 d ia s  vista, 5-23p.  

P la za s del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete .  . .  4/4 Lugo. . . . . .  4/4 p ]
Alicante ...................  3/8 p. Málaga.....................  4 1/8 d.
A lm ería ...................  4/2 d. Murcia  par.
Á v i l a . . . . . .  •• O rense ...................
Badajoz.................... 3/4 O v ie d o .   . .  1/4 d.
B a r c e lo n a . .  . .  4/2 d. P a lenc ia ..................  1 4
B i lb a o ......................  4 p. P a m p lo n a . .  . .  1/8
Burgos  par d. Pontevedra, par.
C á c e r e s . . . .  *. 3 /4 d. S a lam anca .  . .  pard.
Cádiz.........................  4 p. S .Seba s t ia n  . .  1
Castel lón . S a n ta n d e r .  . .  3/4
C iud ad-R ea)  . .  S a n t ia g o . . .  pa rd .
Córdoba...................  4/4 p. S e g o v i a . . . .  p a r d .
Coruña . .  • ,  par. S ev i l la ......................  3/4  d.
Cuenca . Sor ia   pard .
G e r o n a . Tarragona..
G r a n a d a . ¡Teruel....................................
Guadalajara 1/4 d. T oledo   4/2 d.
Huelva  par. V a len c ia ........  4/2 p.
Huesca  Valladolid . .  pa rd .
Jaén................  1/2 V itoria............ par d.
L e ó n . Zam ora  4/2 d.
L érida . Z a r a g o z a . . .  pard.
L o g r o ñ o . . .  4/4 |

B O L SA S E X T R A N J E R A S ,

A m beres, 26 de Se tiem bre.— Diferida, 25 1/8. — Inte
rior, 38 dinero.

A m sie rd a m , 26 de Setiembre. —  Diferida ,  25 7/16.—  
Exterior, 42 1/2.— Interior, 37 1 1/46.

F ra n c fo r t , 26 de Setiembre . — Diferida, 25 4 /8 .— In
terior, 37 3/8.

Lóndres ,26  de Setiem bre.— Consolidados, 90 4/4, 3/8.— 
Exterior español,  40 4/2.— Diferido, 25 5/8. — Certificados, 
5 7/8.— Pasiva , 5 7/8.

BIBLIOGRAFIA.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion  de  la Colección de decretos: edición o ficial.) Se 
ha publicado el tom o 72 de dicha obra , co rre sp o n d ien 
te al segundo trim estre  del p resen te  a ñ o , el que se halla 
de ven ta  en  el despacho de lib ros de la Im pren ta  Nacio
nal y en  la p o rtería  del M inisterio de  G racia y  Justicia, 
a l p recio  de 22 rs.

E^la ob ra  se publica po r en tregas m en su ales , co n s
tando cada una  de ellas de 10 á 44 pliegos de im presión  
p ró x im am en te , ó sean  460 á 224 pág inas en  8 /  m ayor.

Al fin de cada tr im e s tre , que form a un  to m o , se dan  
dos ín d ic e s : ei uno  cronológico y el o tro  alfabético. Las 
decisiones y sen tenc ias del T ribunal Suprem o de Justicia 
y del Consejo Real llevan  una  foliación d istin ta  p a ra  
que p uedan  colocarse p o r su  ó rden  en  cada tomo d e s
pués de los índices.

El precio de suscricion  es el de 6 rs. al m es en  Ma
d rid  y 21 po r trim estre  en  p ro v in c ias , franco el porte: 
por añ o , 70 rs. en  M adrid y 80 en  p ro v in c ia s , abonados 
al tiem po de h acer la suscricion. En U ltram ar y  el e x tra n 
je ro  , 60 rs. de v n . po r sem estre.

Se ha llan  en  p rensa  y  se rep artirán  m u y  en  b r e 
ve las en tregas de Ju lio , Agosto y SeU em bre, que for
m an  el te rce r trim estre  del corrien te  año. 8

MANUAL DE LITERATURA, RETÓRICA Y POÉTICA, 
p rim era  p a rte , por D. Antonio Gil d eZ ára le ; sexta edición 
corregida y auittw tfada : v*u tomo en 8.° 12 rs*

M anual de l i te r a tu ra : resúm en histórico de la l ite ra 
tu ra  española, segunda p a r te , por D. Antonio Gil de Zá- 
ra te ;  cuarta  ed ic ió n , corregida y  aum entada: u n  tomo 
e n  4.a 24 rs.

Am bas obras, aprobadas y adoptadas de texto, se v e n 
den en la lib rería  de Ga>par y Roig, calle del Príncipe, 
nuu). 4 , y lom ando una docena se da uno m ás gratis.
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COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
cas te lla n a , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza. — Se vende á 4 rs. en el despacho 
de dicha corporación , calle de V a lv e rd e , núm . 26 ; en el 
de  la Im pren ta  N acional, calle de C arretas , y en la lib re 
ría  de G o n zález , calle del P ríncipe .

En los m ism os despachos se hallan  de venta las dem as 
o b ras de la Academ ia , á s a b e r : otro tratado  m ás ex ten 
so de dicha G ram ática ; Diccionario de la lengua castella
n a ,  décima edición ; Prontuario de ortografía ; Obras poé
ticas de D. Juan  Nicasio Gallego; El Fuero Juzgo eu  latín  
y cas te llan o ; Don Q uijo te , con la vida  de Cervantes; El 
Siglo de O ro , de D. Bernarda de V albuena , con ei poema 
de la Grandeza mejicana.

La venta po r m ayor se verificará en  el citado despa
cho de la calle de Valverde. A los que com pren de 42 á 
50 ejem plares del Diccionario ó de am bas Gramáticas se 
rebaja  el 5 por 100 de su  im p o r te , y el 10 por 100 de 50 
en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte de 
los Prontuarios de ortografía tom ando de una vez 200 ó 
m ás ejem plares.

La referida corporación publicará m u y  en b reve un 
Epitome de la Gramática de la lengua castellana , destin a 
do á las escuelas de  p rim era  enseñ an za  elem ental.

La ley de In strucción  pública p rev iene que ia G ra
mática  y Ortografía  de la Academia Española sean texto 
obligatorio y  único  para  estas m aterias en la enseñanza 
pública.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A - 
trim onio .— El dia 5 de O ctubre p róx im o , á las dos de la 
ta rd e , tendrá  lugar en la In tendencia  general de la Real 
Casa la ap ertu ra  de los pliegos que con objeto de a rre n d a r  
el derecho del 6 por 100 del fru to  de la uva criado en el 
te rren o  regable de la Real acequia del T a jo , se hayan  
presentado en la A dm inistración patrim onial del Real H e
redam iento  de A ran juez hasta el dia 4 , y los que se p re 
sen tasen  en esta In tendencia  ántes ó en el acto de e m p e
zar ei rem a te , debiendo consignarse  en  el sobre  de los 
m ism os el n o m b re  de la persona que hace la proposición, 
la cual rec ib irá , al hacer la entrega , el co rrespondien te  
resguardo.

Los pliegos de condiciones están de m anifiesto en las 
citadas dependencias.

Palacio, 28 de Setiem bre de 1857.=E1 S ecretario , Bue
n a v en tu ra  Cárlos A ribau. j

El dia 8 del mes de O ctubre  p ró x im o , á las dos de la 
t a r d e , tend rá  lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa la ap ertu ra  de los pliegos, que  con el objeto de to
m ar en  arrendam ien to  los pastos del Real Sitio de S. Fer
n ando  que á continuación se e x p re sa n , se hayan  p re sen 
tado en  aquella A dm inistración hasta el dia 6 del m ism o 
m es de O ctubre y los que se p re sen ta ren  en esta In ten 

d e n c ia  án tes ó en el acto del rem ate  ; debiendo consig
narse  en el sobre  de los m ism os, no solo los pastos á que 
se re f ie re n , sino tam bién  ei nom bre  de la persona que  
hace la p roposición , la que recib irá  en el acto de la e n 
trega el correspond ien te  resguardo.

Los pastos que se sacan á subasta y  su tipo m ínim o 
son los s ig u ien te s:

P rados de abajo del puen te  de V iveros y  valle de la 
Venta , 45,717 rs. vn.

Prados de a rrib a  de dicho p u e n te , R om eral y riada  de 
Q uintana , 9,513 rs. vn .

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de m anifiesto 
en dicha In tendencia  general y A dm inistración del *Real 
Sitio de S. Fernando.

Palacio, 28 de Setiem bre de 1857.«=El Secretario , Bue
n av en tu ra  Cárlos A ribau. 4

Ei dia 16 de O ctubre, á las dos de la ta rd e , tendrá  
lugar en la In tendencia  general de la Real Casa la a p e r
tu ra  de los pliegos q u e  con objeto de tom ar en  a r re n d a 
m ien to  los pastos del Real H eredam iento de A ranjuez 
que  á continuación se ex presan  , se hayan presentado en  
la A dm inistración  patrim onial del Real Sitio indicado has
ta el dia 44 , y los que se presentasen  en esta In ten d en 
cia án tes ó en el acto de em pezar el r e m a te , deb iendo  
consignarse en el sobre  de los m ism os no solo los pastos 
á q u e  se refiere la p roposic ión , sino  tam bién  el nom bre 
de la persona que la hace, la cual rec ib irá  en  el acto de 
la en trega el correspond ien te  resguardo.

Los pastos que  se sacan á subasta son :
T ercer qu in to  de M azarabuzaque, 17,600 ís . vn. tipo 

mínimo. ’ r  .
Altos de Mira el R ey , 41,000 id. id.
Los pliegos de condiciones se h a llan  de  m anifiesto en  

las citadas dependencias.
Palacio , 1.* de  O ctubre  de 4857.»*Ei S ecre tario , B « e -  

n a v e n tm  Gário$ A ribau , 3709—8

Él dia 8 del co rrien te  mes, á las dos y m edia de la W-*
, ten d rá  lugar en esta In tendencia g enera l lá apertu ra  
los pliegos que con el fin de tom ar en a rren d am ien to  

> pastos del c u a rte l de las Z orreras en el Real Sitio de 
n  Lorenzo se h ay an  presen tado  en  la A dm inistración 
trim onial hasta el dia 6 in c lu s iv e , y los que se presen- 
ren en la In tendencia  án tes ó en el acto de p rin c ip ia r- 
el re m a te , debiendo consignarse  en el sobre de los 

ismos el objeto de la proposición y el n o m b re  de la 
•rsona que la h a ce , la que rec ib irá  al verificarse la en - 
oga el co rrespondien te  resguardo .
Pastos. C uartel de las Z orreras.— D urará  el p n t r a to  
;sde el d ia en que se dé posesión al a rren d a ta rio  hasta 
29 de Setiem bre de 1858; 6,000 rs. vn. tipo m ínim o.
Los pliegos de condiciones se hallarán  de m anifiesto 

l la In tendencia general y A dm inistración del Real Sitio.
Palac io , 1.° de O ctubre’de 4 857.=E1 S ecretario , B u e- 

aven tu ra  Cárlos A ribau. 3710-^4

VENTA DE UNA FÁBRICA EN ZARAGOZA. — ME- 
iante acto público  de subasta, que tendrá lugar el dia 
8 del mes de O ctubre próxim o de este año an te  el No
m o  del núm ero  y caja de la ciudad de Zaragoza, D. Pe
ro Marín y G oser, que vive calle de San Blas, n ú m e- 
o 100 y hora de las diez de su m añana, se vende una 
ábrica de sedería  y pasam anería con m otores h idráulico 
p de v ap o r, m aquinaria  y terrenos ad y ac en te s , situada 
lentro del perím etro  de dicha ciudad y su callo de la 
>uerta de Sancho, cuya enajenación tendrá  efecto pa r
cialmente con arreglo  á la siguiente d istribución :

N úm ero 1.® Un edificio de m oderna construcción de U 6 
fiés castellanos de longitud y  51 de latitud , sólidam ente 
jonstru ido , de ladrillo  y yeso; sus cim ientos de m am pos- 
e r ía ,  con mezcla de cal y arena  y con m achones de la- 
Irillo ; consta de tres pisos: bajo, p rincipal y la a rm adura , 
todos tres de m adera , perfectam ente  constru idos , soste 
nidos po r el in terio r con 16 colum nas de h ierro  colado, 
iispuestos pa ra  establecer cualqu ier clase de industria; 
tiene dos m o to re s , el p rincipal es h id rá u lic o , m ontado 
[jon tu rb in a  ru ra l y de suspensión  de la fuerza de 40 ca
ballos , y  como agente sup lem en tario , una m áquina de 
vapor de la fuerza de 5 caballos. El m ontaje de los dos 
motores está  dispuesto para da r m ovim iento á un solo 
árbol de transm isión  g e n era l; tiene dos saltos de agua, 
con concesión de una m uela de esta del Canal Im perial 
cuyos desniveles son de 15 pies castellanos, y en uno de 
ellos está colocada la tu rb in a  ru ra l que sirve de m otor 
p rincipal. Este edificio se halla situado en un patio de 
39,935 piés castellanos cuadrados, e n  el cual hay por se 
parado un  edificio antiguo de un  solo piso. Todo el patio 
está rodeado de tapias y edificio, pero pora la su b d iv i
sión de terrenos que ahora se hace, habrá que levan tar 
una tapia ó pared m ed ia n il, lindan te  con la expresada 
o d ie  de la Puerta de Sancho y con el ahora extinguido 
convento de Santo Domingo y con cam ino ronda de la 
ciudad ; y se enajena con todos los derechos de en trada 
de aguas , desagües al rio Ebro , aprovecham iento  de 
acequias y  acueductos, y con las se rv idum bres con que 
fueron adquiridas y se han  adquirido  posterio rm ente  so 
b re  paso de aguas y recogimiento de las pluviales y de 
riego. Con derecho de tom ar del Canal Im perial hasta una 
muela de agua para el m otor hidráulico  pagawdodfr c a n 
tidad que se tome á razón de 8,000 rs. por muela y 2,000 
reales al S indicato de liegos de M iralbueno por perm itir 
d iscu rra  po r su acequia aquélla cantidad de agua , ó en 
p roporción  á la que pasase. Este edificio está tasado y se 
vende en subasta en 591,000 r s . , quedando com prendidos 
los dos m otores con sus a rm aduras, árbol de transm isión 
general , com puertas , r e ja s , puertas , ven tan as y v i
drieras.

Núm. 2.° Un edificio de construcción m oderna para  
tin te ; consta de tres pisos: bajo , principal y segundo, con 
seis calderas de cobre para teñ ir , piso y lavadero  asfal
tad o , pozo y arm ados de m adera para  tendederos: se 
halla establecido en  un palio de 2,990 piés castellanos 
cuadrados: está tasado y se vende en 36,000 rs. com 
p rendidos todos los efectos que se expresan . La bom ba 
y cañería para el servicio del lav a d e ro , será objeto do 
u n  ajuste p articu lar. Este edificio confronta con el patio 
p rincipal de la an te rio r y con el del expresado c x -c o n -  
vento de Santo Domingo y con la calle de la Puerta  de 
Sancho.

Núm. 3.° Una casa y fábrica de yeso con cu ad ra s , pa
ja re s  y otros desvanes con una parte  de una h u e rta  con 
arbolado y e m p a n a d o , cercada de tap ia s , cuya porción 
de huerta  que se vende con dichas casa y fabrica de ye
so está ya señalada en el mismo terreno . Esta finca se 
halla establecida en un te rren o  de 23,606 piés castellanos 
con su acequia de agua co rrien te , pero sin  derecho á dis
trae rla  de  su  cauce n a tu ra l; confronta con calle de la 
P uerta  de S an ch o , con la ribera  del rio E b ro , con el ed i
ficio núm . 1.® an te rio rm en te  expresado y  con lo restan te  
de la m isma hu erta  ; está tasada y  se vende en 34,000 rs.

Núm. 4.° Una parte  de la m ism a h u e rta  lindan te  con 
la an te rio r y con la que. se .expresará;, se vende en 45,000 
reales.

Núm eros 5.°, 6.°, 7.° y 8.° Las restan tes porciones de 
la misma h u e rta  tasada cada una  en  igual sum a da 45,000 
rea les , y constando de la m ism a porción de terreno .

Núm. 9.® Doce m áquinas de Mr. Carón de Paris para 
to rcer y re to rcer sedas ó hilos de 32 y 64 husos cada 
una , 24 tornos torneados y 5 plegadores de sedas ó hilos; 
su valor 180,880 rs.

Núm. 40. Una m áquina de h ierro  inglesa pa ra  torcer 
y re to rce r seda de 280 h u so s; su valor 20,100 rs.

N úm . 1 1. Dos m áquinas de h ierro  para hacer b e rg u i-  
llas de 12 husos cada u n a ; su  valor 9,600 rs.

Núm. 12. Noventa m áquinas de pasam anería de m o
derna  construcción para cordones y trencillas ; 4 0 m aqui- 
n itas para poner herre tes, colocadas en seis m esas; un c i
lind ro  de h ie rro ; un  artificio de 28 devanaderas para 
sedas teñ id as; un árbol de transm isión parcial para cada 
m áqu ina  de pasam anería ; seis plegadores para  cordones 
y trenc illas; 36 devanaderas po rtá tile s; líe s  m edidoies 
para trenc illas; su valor 94,548 rs.

Núm. 13. Una m áquina con sie rras  c ircu lares , su  v a 
lor 2,220 rs.

Núm. 14. Dos m áquinas para devanar sedas en  ram a 
de 144 aspas cada u n a ; tres m áquinas para  igual objeto 
de 24 aspas cada u n a ; su valor 26,784 rs.

Núm. 45. Un h id ro s tac to r; su valor 5,400 rs.
Núm. 16. Y finalm ente, una  bom ba para  incendios

con su carro  y otro para los acceso rio s, con todos los ú ti
les correspondien tes ; su valor 12,860 rs.

El pliego de condiciones de la subasta , el inventario  
de estos en se res m ovibles y los lítulos tie  adquisición se
halla rán  de m anifiesto en la casa del referido  Notario ; la
fábrica y dem as que este anuncio  co m p ren d e , podrá ver
se d iariam ente  de ocho á doce de la m añana y  do tres á 
siele por la tarde, 3459—2

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— Á las ocho y m edia de la noche.— 
Lucrezzia B o rg ia , ópera en tres actos.

TEATRO DEL CIRCO. — Á las cuatro y media de la 
ta rd e —  El Trapero de M adrid , dram a en cuatro  actos, di
vidido en 41 cu ad ro s .— La danza aragonesa , baile.

Á b s  ocho y m edia de la noche.— A d r ia n a ,  drama en 
cinco ac to s , cuya protagonista desem peñará la prim era 
actriz  Doña Teodora Lam ndiid ,— Las m anólas,  baile.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. — Á las cuatro  y 
m edia de la tarde. — Sinfonía .— Juan Diente , d ram a en 
cinco actos y en verso .-rB aife n a c i o n a L . , . .

Á las ocho y  inedia de la noche .— Lázaro ó el pastor 
de F lorencia , d ram a de grande  espectáculo m ucho tiempo 
há no  rep resen tado , en  tres actos y un  p r ó lo g o .—  Aten* 
dida la ex tensión  del dram a, finalizará el espectáculo con 
el baile La gaditana.

Precios de las localidades para  los que no son suscrito - 
res. Palcos con cinco e n tra d as , 60 rs. Butacas, 4 0. L u n e 
ta s , 8. D elanteras de galería ba ja , 7. Asieuíos de id ., 5. 
D elanteras de galería p iin c ip a l,  6. Asientos de id ., 5. De
lan teras de galería  a lta , 5. Asientos num erados de en tra 
da p r in c ip a l, 3.

TEATRO DE TIRSO DE M OLINA ¡CALLE DE LAS 
UROSas. ) — A las ocho de la noche.— Función extraordi
naria  á beneficio de una actriz cuyo esposo está sacra
m en tad o .— Sinfonía. — El héroe por fuerza  , comedia de 
gracioso en tres  a c to s , en la que sé ejecutará un 'baile de 
aldeanos ingleses en el p rim er acto . —  Mal de o jo , p ieza 
en  u n  acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á las ocho y media 
de la noche. — Medea, tragedia en tres actos. — II pusi- 
ám m e.

TEATRO DE NOVEDADES. —  Á las cuatro y media 
de Ja tarde .— L as travesuras de Juana.—  Andaluces y gam 
liegos , baile.

Á las ocho y  m edia de la noche.—Sin fonía.-r-LwV-V» 
d ram a trágico de grande espectáculo en cuatro  actos, d i
rigido y  ejecutado p o r el p rim e r acto r y d irector Don 
José Valero, >


